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Núm, U •i» Jueves 30 de Enero de I83í.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Rsina nuestra Señora Doña Isabei ii, y S. M. la RsntA Goberna
dora , liguen lin novedad en tu importante talud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sernos. Sres. Infantes.

En la maEana de este día se ha dignado S. M. la Reina Gobernadora pre
sidir el Consejo de Ministros, para oir ventilar en su augusta presencia los gra
ves intereses del Estado.

Rtaltt dicritai.

Las alteraciones que lleva consigo el trascuño de los siglos; los grandes 
acontecimientos que han sobrevenido en estos reinos desde las épocas gloriosas 
en que se promulgaron las actuales leyes civiles; la dificil y grave complicación 
que han adquirido las relaciones, derechos ¿ intereses sociales, como también 
las nuevas costumbres y necesidades nacidas de tales causas, han producido el 
inevitable resultado de que la legislación civil de-estos reinos, abundante cu 
máximas equitativas y justas, y que llenó de gloria el nombre de los Monar
cas españoles cuando casi todas las naciones de Europa ignoraban los sanos 
principiof elementales del derecho común, haya Uegarki á ser en las circuns
tancias présenles de muy difícil, embarazosa y algunas veces perjudicial aplica
ción en los tribunales del remo. De aquí es que los españoles, lejos de ver en 
tas vigentes leyes civiles el principio protector de sus personas ¿ intereses, las 
consideran mas bien , por el número, contrariedad y confusa incoherencia de 
las disposiciones que abrazan, como una causa permanente de ansiosa perpleji
dad en los magistrados, de interpretaciones arbitrarias, de fallos discordes y de 
controversias dispendiosas é interminables que devoran el patrimonio de las fa
milias , y minan la seguridad de todas las condiciones del Est.do.

Males tan profundos que se hacen de dia en dia mas graves, llamaron en 
repetidas ocasiones la atención del gobierno, y para su remedio trataron los So
beranos en distintas épocas de formar compilaciones ordenadas, de fácil inteli
gencia v estudio, donde se reuniesen las vanas y dispersas partes integrantes de 
la leg Ilación civil de estos reinos. Y si es cierto que con tan útiles trabajos se 
obtuvo el fin de concentrar «n códigos apteciables el excesivo y casi ignorado 
numero de leyes vivas, y de facilitar en algún modo su conocimiento y apli
cación judicial; como el vicio estaba no solo en las formas y colocación de 
aquellas, sino en la esencia y redacción de sus preceptos,aparecieron tas reco
pilaciones con tales caracteres de incongruencia, de oscuridad y Oposición recí
proca , que dieron márgen y constante pábulo al desorden progresivo en que ha 
caminal» la administración de justicia, quedando por satisfacer la imperiosa 
necesidad, que.todos sienten de fijar con claridad y precisión los derechos y 
obligaciones civiles.

Impulsada Yo por tan poderosas y urgentes consideraciones, y deseando 
»6anzar la prosperidad de los'españoles sobre leyes sencidas, uniformes , justas 
y análogas á sus actuales Necesidades é intereses, he fijado mi atención en los 
medios que putdin ser mas convenientes para logro de tan importante fin; y 
cómo,sea demostrable que los códigos de lá actual legislación abundan en sanos 
píihcipibs de justicia civil, que observados por tiri largo tiempo tienen un es
trecho enlace con los usos, hábitos y carácter de U nación; y que dp aquellos 
•respetables y gloriosos monumentos conviene que te extraigan las máximas le
gales que hao de proteger el estado de las personas, y la propiedad bajo todos 
sus aspectos; be venido en resolver, conforme con lo que tenia dispuesto mi 

^difue^-Etpoto (Q. E. E. G.), que previo el mas detenido examen de cuantp 
Otil y aplicable se halle en las leyes antiguas y vigentes , y con cabal conoci
miento de lo que en ellaa deba suplirse Ó «Iterarse, se forme un nuevo código 
-civil sobre cuy* revisión y ulteriotes trabajo» indispensables paya la posible per- 
feccion de una obra tan dificil-y trascendental, me reservo determinar en su 
tiempo lo conveniente , como jámbico acerca de la redacción del código que 
fije el número y prescriba lis formas y ejercicio legítimo de las acciones civi-
• . . - • » _ j . a * A... jlsuji.a AAiarsr>lm.AittAa taAvifnt w nai/s 

tktltd . i individuo de númeaó de 1* Reñí.academia Española, he resuelto en 
iner ¿cargo de arabos .por muerte de D.Manuet María, CamWnero, que 

*'' * * trabajos apcciáhwe «obro esta materia. I* foimacioo del indicado co
sturando por iwtjlwa da la misn»;«>misjon é D Ramoo Cabo de la 

; abogado del colégío daestacorlazsTendiétslo entendidqjJ^ ^igcu^r^ 
wfttoWfr ti-tu cumt>U«l<W>atftjaE»tf rubricado la Real r
í$ do Enero de 18a4-**AD.Nic<>U» Mam Garally. 

béiuníi

exigen sea Ubre el tráfico interior de las semillas y granos alimenticios» y Ja 
exportación de los sobrantes: enterada de cuanto sobre el particular ha mani
festado la comisión que tuve á bies nombrar por mi Real decreto de 23 de 
Octubre del año último; y oido el parecer del Consejo de Gobierno y del de 
Ministros, he venido en decretar, en nombre de mi amada Hija la Rei*a 
Doña Isabei ii , la siguiente:

Artículo 1.* Se declara libre la venta y compra, negociación y tráfico de 
harinas , trigo, centeno, escanda,cebada, maíz , arena y demás granos y semi
llas en todo el interior del reino é islas adyacentes sin sujeción á tasa ni estor
bo alguno que coarte ó dificulte su comercio.

Art. 2* Los contratos, permutas y transaciones que en esta materia se hi
cieren , estarán sujetos en cuanto á su validez y sus efectos solo á las leyes co
munes que rigen en toda especie de contratos.

Art. 3.* Será libre cualquiera establecer y abrir á la venta pública al
macenes de dichos granos y sus harinas en cualquier pueblo, sin sujeción á 
ningún impuesto , tasa ó recargo; y solo las tiendas, almacenes ó puestos habi
tuales de ventas al por menor estarán sujetos al impuesto que se hallare esta
blecido ó se estableciese por los reglamentos municipales consiguientes i la ley 
de abastos para los oíros puestos públicos.

Art. 4-° Los subdelegados dé Fomento se concertarán desde luego con los

Íuerpo» ó personas con quienes corresponda hacerlo para que cesen todos los 
ravámenes , exigencias ó trabas, que sea por reglamentos ú ordenanza* de 

alhóndigas, pósitos ó mercados, sea por usos ó practicas introducidos en ellos, 
dificulten ó de cualquier manera sobrecarguen este comercio, y para indemni
zar en su caso á los individuos particulares ó establecimientos de cualquier es
pecie que tengan derecho á rodo ó parte del producto de tales gabelas.

Art. S.° Los mismos subdelegados cuidarán de que en las capitales de pro
vincia ó partido, y en otros cualesquiera pueblos, cuyas circunstancias lo exijan, 
te establezcan mercados periódicos de granos y semillas, ya en sitios especial
mente destinados á este tráfico, ya en otros en que se expendan otros cuales
quiera artículos de comercio , pero francos y libres de otra carga ó sujeción que 
las indispensables de orden y policía urbana, ó las de conservación , reparos, 
limpieza y aseo de lgs edificios de almaccnage y abrigo de que disfrutado los 
traficantes á su voluntad, señaladas unas y otras con la moderación y prudencia 
convenientes en sus respectivos reglamentos. Estos mercados se cons derarán solo 
Como puntos de concurrencia para la mayor facilidad del tráfico, sín impedir 
las ventas ó contratos que füera de ellos se puedan concertar ó ejecutar. Los 
expertos, medidores y sirvientes que hubiere en ellos no intervendrán en las 
operaciones del tráfico, sino llamados á voluntad "y elección de las partes inte
rnadas, ó de oficio por el presidente de la policía del mercado, en caso de 
controversias ó dudas que los interesados sometan á su decisión arbitral.

Art. <5.° Las disposiciones relativas ai libre tráfico de granos, harina* y se
millas en lo interior del reino y de las islas adyacentes, serán aplicables al que 
se hiciere por cabotaje de uno á otro punto marítimo de la Península.

Art. 7.° Serán libres de todo derecho/arbitrio ó gabela de cualquier de
nominación que sea la harina , trigo y demas granos y semillas nacionales que 
se exp ríen de la Península é i>las adyacentes por los punios de fronteras y 
puertos habilitados para el comercio cxtiangero.

Art- 8.° Las aduanas no exigirán obvención por loa registros ó guías que 
exp.dieren, á excepción del papel sellado; y llevarán nota de las cantidades ex
portadas para conocimiento del gobierno.

Art. 9-° Cesan todos los privilegios y gabelas qus graviten sobre este co
mercio-, pudieodó el dueño del trigo ó harina embarcarlo cómo y cuándo qui
siere , y llevarlo á bordo en los boles y lanchas de su elección , con sujeción á 
lo prevenido en el artículo 4-° ^ cuanto ¿ la inde-mni nerón de los particulares 
ó cuerpos.

Art. 10. Queda subsistente la prohibición de importar harinas y granos ex* 
(rangeros, y continuará en las provincias donde el precio de los nacionales no 
juegue i 70 fatiga vellón Ufan^de trigo, y 110 el qointal de harina ,y-don
de no se sostenga este precio por tres semanas consecutivas en los principales 
mercados litorales» Como ules serio considerados los de .tres provincias litorales 
limítrofes.

, , Art. 11. El .precia de 70 reales por fanega de trigo , y de 110 por qmn- 
ttl de harina es el regulador general de todos los ftrtjaj» j-semill» * peca ^ot
eaos siguen siempre el movimiento de talianna y del trigo» Sin embargo, ti eñ 
circunstancias particulares el predio de los granos y semillas alinfemictaa dejas* 
de guardar con el del trigo la proporción ordinaria » ó escasease notablemente, 
Sin que el precio del grano regulador hubiese llegado al máximum , los súbelo- \ 
legados ékFomento podrán proponerme por vuestro conducto, coo arreglo «V 
espíritu de c*ta ley r ló que. crean conveniente á. Us provincias que se hallen 
ej dicho caso.JLo mismo podrán Ji*<*r m mochos y btefe comparado» datos w^
¿w» -*»»«« á&l# . ,

Aítí 12. JBik «l tea ¿a llegar él trigo uctml *1 pc«á« regalador, y jt¡



jer admitkío en consecuencia el trigo extrangcro, pagará éste cuatro reales ve
llón en quintal de harina, y tres por fanega de trigo en bandera extrangera^yv 
nada en bandera nacional, con exención de todo otro derecho ó arbitrio de 
"cualquier denominación que sea, y de toda clase de restricciones, y gabefcu que 
puedan alzar su precio.

Art. 13. El trigpj’ harinas procedentes de las islas Baleares se reputarán 
como extrangerdT pardea Importación en la península , y solo en el caso de que 
sea permitidS la de fuera del reino, se'autorizará la de dlthas islas.

Art. 14* Quedan abolidas y sin ningún valor ni efectoJas leyes , ordenan
zas y reglamentos asi generales como locales que esten en oposición directa ó 
Indirecta con estas disposiciones. Si alguna duda ocurriere sobre la interpreta
ción ó aplicación de esta ley, se me consultará por el ministerio de Fomento. 

’Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplim¡entp.=Está ru
bricado de la Real mano.=En Palacio i 2y de Enero de 1834*=A O. Javier 
de Burgos.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

■ . Real orden.
En dias de concordia, de quietud y d* sumisión pacífica á las autoridades 

constituidas, juzgó necesario la Magestad del Sr. D Carlos ivi para evitar el 
escándalo de varios predicadores, circular U Real orden de 16 de Marzo de 
redi , que es otra de las leyes recopiladas, por la que se sirvió «encargar á to
ados los prelados seculares y regulares mandaran á sus subditos que no abusa- 
•>sert de tan sagrado ministerio, y se esmeraran únicamente en persuadir y en— 
»seuar á los fieles el camino de la virtud y el de desviarse del vicio; previnien- 
»do á los tribunales y justicias del reino que zeláran sobre c>te punto con la 
nmayor exactitud y vigilancia, corrigiendo y conteniendo unos y otros, según 
»sus facultades, cualquier exceso que notasen en esta materia, dando cuenta de 
«todo á S. M. por la secretaría de Gracia y Justicia.'*

Hallándonos por desgracia en tiempos menos tranquilos y próximos al san
to tiempo de cuaresma, con una experiencia tan lamentable como reciente de 
la influencia perniciosa que ban ejercido y ejercen algunos eclesiásticos sobre los 
ánimos sencillos y dóciles ; solícita siempre la bondad de S. M. la Rkina Go- 
berbadoja de restituir 9 todos los españoles la tranquilidad de que tanto nece
sitan > y coa el fin de evitar los excesos de la imprudencia ó mala fe en perjui
cio dcJ orden público; en nombre de su augusta Hija la Rkina nuestra Señora 
Doña Isabel 11 se ha servido encargar y mandar, que los preladps del clero 
secular y regular , sin perder de vi*ta los crímenes d¿ alta traición que han co
metido varios eclesiásticos con mengua de su respetable estado y desprecio de 
sus prfónérós deberes , dicten bajo su responsabilidad*las providencias mas efica
ces, para que ni en el púlpiio ni en el confesonario se extravíe la opinión de 
los fieles ni se enerve el sagrado precepto de la obediencia y cordial sumisión 
al gobierno legítimo de S. M. , que tan encarecidamente recomiendan las leyes 
divinad y humanas ; y que acuerden las demas medidas preventivas que lqs su
giera su zelo ilustrado y su adhesión sincera á la noble y justa causa de la legt— 
linvdad, con el laudable é importante objeto de que lo& próximos dias de salud 
proporcionen á U España la que tanto merece y ha menester , y que puedo y 
debe ter erigían parre obra de los prelados y colaboradores en el santo minis
terio de paz . de fraternidad y cordial >umsion á las potestades legítimas. De 
Real orden lo digo á V. K. para inteligencia del Consejo, y su pronta circula
ción ¿ los prelados seculares y regulares, y á los tribunales y justicias del rei
no , para que por lod*s las autoridades se disponga io necesario á su puntual cum** 
pl i miento. Dios guarde á V. K. muchos años. Madrid 27 de Enero de i.834*-- 
Nicolas María Garel!y.=Sr. Presidente del Consejo Real.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Rtql orden para que los individu-os de tropa retirados á dispersos sean asis
tido* en los hospitales militares lo mismo que los de activo servicio.

Enterada la Reina Gobernadora d? la. consulta de que trata el oficio de 
V.fS,-»d©7 de Noviembre último, promovida por el ordenador de esta provin
cia, acerca de si á los individuos de la ciase de tropa retirados á dispersos ha 
de asistírseles en los hospitales militares todo el tiempo que el estado de su sa
lud lo requiriese; S. M., conformándose con el dictamen de V. S., ba venido 
en resolver que dichos individuos sean asistidos y curados en los expresados es
tablecimientos , mientras sus dolencias asi io exigiesen, observándose con ellos, 
se£ua.¿us clases , las mismas reglas que se hallan vigentes con respecto á los que 
continúan en servicio adlivo. De Real orden &c. Madrid 17 de Diciembic.dc 
1833.=: Zarco.

MINISTERIO PE MARINA,

Real orden.
Por el artículo 44 A* l* ordenanza de Arsenales de Marma está mandado 

que en las juntas de los departamentos se celebren las contratas de obras y 
dé adoptes de efectos quesean necesarias; pero esta ley quedó anulada por efec
to del reglamento de 14 de Noviembre de 1831 que designa las atribuciones del 
Íntírídctite general , Siendo una de ellas la celebración de contratas según.el ar
ticuló'19; celebrándose en la corte desde aquella fecha las subastas de todo ló 
qtié Ae necesita para «rservicio naval.

^Esta altcracióú en df sistema administrativo pudiera haber sido ventajosa én 
tiempo que nuestra .marina hacia consumos inmensos, y. cuyo abasto solo per- 
sóñás ó compañías rnujracaudaladas (que por lo común residen en la corte) 
podrian tomar á su cargó; ^péro hoy'que se'hallan sumamente reducidas nucs- 
tray’fuérzas de mar; gáeieSfá contratada la carena de los buques'que la necesi- 1 
íi^ y ^í como la consitirccidn de otros, que son las empresas de magnitud qué 
«ífifVl ’áia ofrede Rüésfrá"maríná; rbdas las demas se reducen á hacer algunos 
acopios de efectos, víveret y medicinas para .los baques armados y arsenales /^ 
¡ótÍ$p*Tós precl&ttf cafó ti coirservácfion^de edificios, que-pór mi corta entidad 
óñrt&tnüj: bleñ abirazárlás personás ’estableddaá en los pucblós litorales ó ¿á

el medio ÓesaíárfiAóéV partido posible ¿ófavor de la. Real Hacienda.
También e» presumible que los empresarios que reiídetrlrn ia-corte ino ié 

ÜUñ i precio* de' Un poca ganancia cómolói qu« fe»idtn-en lo. yníftióé 
^'^ótóiiíii^iíacS^enque'lMtféfcrAt^iMfaeW'eírfpTetaa.poruiie

jBWitw*

\ -

nado i los gastos extraordinarios l que obliga la residencia en la capital del 
reino , y á la obligación de sostener un comisionado que desempeñe la empresa 
donde corresponda; y los otros pueden desempeñarla por si mismos , y sin 

- -aqueMos,gasios extraordinarios, y por consecuencia prestarse á precios mas ba
jos. Y á esto se agrega la ventaja de que cuando el asentista desempeña su con- 

: trata sin intermedio de comisionado es mas pronta la transacion que se necesite 
en cualquiera ocurrencia intpjxyj^ta, ,T \ T

Todas estas y otras consfderactoriesSian'decid¡tío á>S.>M. la Reina Gober
nadora í mandar en nombre de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, que 
quede derogado el "articulo 1 iTd¿ lí clláda instrilccíóti", y restablecido el 44 de 
la ordenanza de Arsenales y los demas que con él tengan relación, debiendo 
por consecuencia celebrarse en lo sucesivo las contratas de la marina en las jun
tas del depaitamento y apostaderos, según vayan cumpliendo su término ó se 
rescindan las que rigen actualmente, ó que sea preciso celebrar alguna nueva; 
y á este 6n me pasará V. S. notas de las contratas pertenecientes á cada depar- 
tamcnlo ó apostadero con expreslorí dcl dia que qoncluyen. Dios &c. Madrid 
22 de Enero de 1834.~F>gueroa.=rSí. intendente general de Marina.

MINISTERIO SE HACIENDA SE ESPAÑA.
Rtal orjtn.

••Queriendo la Reina Regenta y Gobernadora de estos reinos que se.reduz
ca cuanto sea posible el número de comisionados de apremio que en él día se 
dirigen por distintas autoridades contra unos mismos pueblos y particulares para 
que solventen los descubiertos que les resultan por contribuciones , rentas , ar
bitrios é impuestos que están obligados á satisfacer con destino á cubrir lascar- 
gas del Estado, y teniendo presante S. M. lo que expuso la dirección general 
de rentas en 7 de Febrero de este año ,-y lo que V. E. se sirvió manifestarme 
con fecha 2ó de Agosto último acerca de este particular; se ha dignado decla
rar por ahora, y sin perjuicio de las variaciones que aconseje mas adelante la 
experiencia ó exija la utilidad común, que sea exclusiva y peculiar de los in
tendentes de provincia y de los subdelegados de rentas de los partidos la facul
tad de expedir los apremios contra los pueblos y deudores por cualesquiera ren
tas, ramos, arbitrios ó impuestos que.dependan no tan solo de este ministerio 
de Hacienda,sino también del deFomento general del reino del cargo de V. E., 
verificándolo con sujeción í las reglas que para los del primerp se establecieron 
en la soberana resolución de ó de Noviembre de 1832, que se hace extensiva 
por la presente á los del segundo, y cuidandd dichos gefes de que los sugetos 
á quienes se encarguen estas comisiones reúnan las calidades de inteligencia, in
tegridad y buena conducta, para evitar que por falta de estas circunstancias oca
sionen mas vejaciobes que las indispensables á los pueblos, con cuyo objeto se 
prevendrá en los despachos que para devengar los comisionados las dietas conste 
su residencia en el pueblo,, presentándose diariamente'al alcalde para q'ue ano
te con el escribano ó fiel de fechos en el expediente de apremio la presenta
ción y permanencia del comisionado, haciendo respectivamente responsables á 
estos individuos de cualquiera omisión ó tolerancia que pueda haber.” Dios &c. 
Madrid 4 de Diciembre de 1833 =Martinez.= Excmo. Sr. Secretario de Esta
do-y del Deipacho del Fomento general del reino.

KtNISTSKIO DEL FOMENTO GENERAL DEL REINO.
Reales órdenes.

Para qtre no sufra retraso la expedición de las libranzas que hacia la extin
guida dirección general de Propios contra los fondos del 20 por luO y miiad 
de sobrantes ingresados en las tesorerías á favor de la Real caja de Amortiza- 
¿ion, y para el pago de sueldos y gastos de las oficinas generales del ramo, 
asignaciones á establecimientos públicos, y otras varias’que se satisfacen men- 
tualmente, se ha servido S. M. la Reina Gobernadora autorizar al contador 
general de Propios para expedir por ahora las mismas libranzas, como se hacia 
antes de crearse dicha dirección. De Real orden lo comunico á V. i fin de 
que no sufra retraso el puntual pago de las mencionadas libranzas, y para los 
demas efectos correspondientes i su cumplimiento. Dios &c. Madrid 24 de 
Enero de 1834-—Javier de Bfagos.

Al ministerio de mi cargo han llegado noticias seguras de haberse acuñado 
en los Estados-Unidos de América para su introducción y circulación en el 
reino grandes cantidades de monedas de cobre doradas , que imitan á las de oro 
de 40 rs., y cuya falsificación puede conocerse por su poco peso y mayor ta
maño que el de las monedas legítimas, y porque al lado izquierdo dé las atipas 
Reales hay un 7 en lugar del número 1 acostumbrado en aquellas. S.’M. la 
Reina Gobernadora quiere que los subdelegados de F,omento instruyan á ^os 
habitantes de sus provincias del riesgo que les amenaza en la introducción y 
circulación de tales monedas falsas, y que dando publicidad á esta soberana re
solución r sean generalmente conocidas las señales que las caracterizan. De Real 
orden lo digo á V. para su inteligencia y cumplimiento. Dios &c. Madrid 25 
de Enero de 1834~Javier de Burgos. ,

En Reales órdénes de 11 de Mayo y 27 de Diciembre de 1830 .comani- 
eadas al Consejo Real por la Secretaría de Estado y del Despacho , le designa
ron lbs cuerpos facultativos que deblafi examinar y aprobar i los agrimensores 
y aforadoresyy expedirles los títulos para ejercer su-prófesion en todo el reino, 
sobre lo cual consultó lo que esíio& conveniente aquel supremo'tfibtmit en 5 
de Octubre de >831. Establecido el ministerio de mí cargo se hizo de su com
petencia exciosiéa cste asuntó , él cual ha sido examinado nuevamente con pte- 
sencia dé varios datos y noticias:qiíé se reunieron paila tu mas acertada resolu
ción. Y en vista de todo se ha sérVldo S. M. la Recna' Gobernadora resolver' 
lo siguiente: • ■-1 -¡ i w¡-> .. .i .

1.a ’ Le Ré41 scademis de'NoMetiArtes de S) ‘ Fernando de esta ¡corte , ó sUs; 
juntas delectáis 'enrlat prtórirtciav;°4 fii academia»deyi*. misma-clase tte Stn, 
Giríos de' Valeécii. á Lui»de ZirigBli*y y laCoapepcitm de Vallsdolidyse- 
fin las ¿nicas qufe exaénibéiV^^Éptufibéá i-k»> ípwpvetewdan icé agrinsehsorits 
y dfñnnfcWfir’yV' tferig.hTas oií'éáfistáActt» preveflidiSJeof tos rcglsmeMost 
" 2.a A.lorijdüCfueren ápéobadae lo»éxpedíldii iiIrVaforidas cnarrti áeadéatias 
los éorrespObdiénVes tíiuloS con iiihibicion-de'íoMicttalquicr ‘ autoridad,:según 
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Señora: La Real, pontificia é ilustre .upi^pipiida# de. S .Gerónimo de la 
Hjfiwof, representada por su rector y popnj'safij»» que suscriben,,. iWna de un 
pr¿fiufido,dolar por la incspepada r iemifiranaxnup.rle del mejor dedos Reres, 
del augusto Esposo de V, M., défSr. D. Tcrnindo vu (Q. E. S. G. E.), no 

'.pueble, menos de sentir la pérdida del gran Monarca , del Padre de la? Espinas, 
qúe parlicularmente lo fue .de .esta preciosa pane de sus dominios.

La ^rpargura,de esta Real corporación es tanta , cuanta fue su complacen
cia ,pl(aabcii, el restablecimiento de su salud el afio anterior, y la jura dé la Se- 
fiara.Doija Maiua Isabel Luisa en él presente: boy vierte lágrimas de dolor, 
aumentándose este ai contemplar la suma tristeza en que se halla sumida V. M.

Li infinita misericordia del Omnipotente quiso a lo menos concedernos el 
dulce consuelo de que suceda á su excelso Padre la Señora Doña Tsabki. ii ; que 
herede con la corona las singulares virtudes que le constituían el ídolo de sus 
ppeblosq y.que aquella magnánima y tiernísima Madre, que enjugó las lágrimas 
dejos que lloraban en países extrangeros, y abijó las puertas al saber, sea la 
egida de la ¡ovep Ruina y de nuestra vasta monarquía , lo que mitiga nuestro 
dolor en gran manera; pues en ambas Magestadeg cifra la Iberia toda su feli
cidad. , , .

Quiera el Todopoderoso conceder a V. M. dilatada vida, para que, sir
viendo dé vivo ejemplo de todas las virtudes á la augusta Sucesora de la gran 
Isabel, pueda entregarla á su mayor edad las riendas del gobierno de la Espa
ña, ya pqderosa, rica y feliz, y ser en todo tiempo su mas firme apoyo. Díg
nese V. M. admitir con su innata bondad el justo y debido homenage, que tri
buta esta Real corporación i la memoria de vuestro glorioso Consorte, y el 
primero de amor, lealtad y obediencia á nuestra nueva Soberana, cuya precio
sa éxistencia y la de V. M. prolongue y colme el cielo de toda prosperidad 
para bien de sus fieles vasallos...Habana 4 de Diciembre de 1833-c=5cñura.“A. 
L. R. P. de V. M.=Fr. Remigio Zernadas, rector y capcelarÍo^=Dr. Anto
nio de Puente y Franco—Dr. Juan Josef de Hcvia.

Señora: El deán y cabildo de vuestra santa iglesia catedral de Jaén tiene el 
alto honor de postrarse hoy á L. P. de V. M. felicitándoos, Señora, por el 
justo advenimiento al trono de sus mayores de vuestra angelical Hija, Reina y 
Señora nuestra Doña Isabel ii , destinada para gobernar la heroica nación es
pañola; el cabildo no ha olvidado un solo instante el encargo del Soberano 
dueño ¡de los reinos en cuanto á la fidelidad debida á la suprema autoridad de 
los Estados; y reconoce también la obligación de recomendar al ciclo en sus 
oraciones el acierto y prosperidad del gobierno. Dígnese V5 M. aceptar bem'g- 
namente 'estos candorosos sentimientos del cabildo, en lo quej cifra su mayor 
satisfacción. Jaén nuestro cabildo 15 de Enero de 1834-“Scñora —A L. R. P. 
de V. M ^=Juan Josef de la Madriz^=H3efonso de AvaIos.¡=:Por acuerdo del 
Dean y cabildo de la «anta iglesia de Jaén, Blas de Haya» vocal secretario.

Señora: La ciudad de S. Juan de Jaruco, en la siempre Bel isla de Ceba, 
ha celebrado con el mayor júbilo el dia en que su ayuntamiento, llevaodo al 
frente 4 su justicia mayor el conde de Mopox y de Jaruco, ha jurado á la Reí va 
nuestra Señora Doña Isabei ii, vuestra augusta Hija, por sucesora de los rei
nos de España. Jamas serán los votos del ayuntamiento y de lodo el vecinda
rio de esta ciudad otros que los de sacrificarse en defensa de los derechos de ia 
augusta Primogénita d«l Sr. Rey D. Fernando vit, bajo cuyo paternal gobier
no ha.prosperado la isla; la cual espera llegar al colmo de felicidad que pue
den gozar los pueblos, en «1 reinado de su segunda Isabel, preparado con las 
heróicas virtudes de su excelsa Madre: oiga Dios ios votos de los españoles de 
ambos hemisferios, que ya os aclaman y bendicen: y sepa V. M. que no fue 
hi será vano el título de siempre Jiel que mereció la isla de Cuba de su adora
do Fernando vu (Q. E. G. J¿.) por U gloria del gobierno de V. M., y por el 
bien v prosperidad que esta población y la isla entera están seguras de conse
guir bajo el mando de V. M., cuyas virtudes sirven de ^admirable escuela á la 
excelsa Magesiad que ya veneramos y bendecimos como Reina, salud y ven
tura de la España entera.

Dios conserve la importante vida de V. M., y llene de felicidades el rei
nado de, vuestra augusta Hija , cuyo nombre por sí solo es un singular funda
mento de esperanzas para las Espafias antigua y moderna , reuniéndose á su 
trono los desgraciadas que se separaron. Madrid á 23 de Enero de l&34>^Se- 
ñora—A L. R. P. de V- M.=Gaspar Solivercs.

PARTE NO OFICIA!*
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Ojera 20 Je Diciembre,
Después que nuestro general gobernador el conde de Wóronzow regresó 

J est* desde Vicna, la administración local no se ocupa sino de procurar ira— 
bajó y proporcionar socorros al gran número de desgraciados, á quienes la 
mas horrorosa miseria arroja de los pueblos y Ies obliga á refugiarse á la ciu
dad. Con este tan digno objeto se haci emprendido muchas obras públicas; se 
Kafi abierto uiseripciOnetjTos profesores de música vocal é ímtrümenul han 
dado «oaciertos, se han formado sociedades, y las personas de la. inas illa cía
le sé^hán reunido para representir por si mismas algunas piétas de teatro, cuyo 
producto *e distribuirá todo éntre lóa indigentes. Entre estas personas sé citan

, ,i<3eu Woronzow, ét mayor general Naiihhin, y el principe y la prin- 
cewi Gltitzin. La :il» particular mat grande y mai capaz qite ha podido en
contrarte , contiene muy’bien mas de 700 personas, qu« es el número que has
ta ahpr, ha anuido á las representaciones, habiendo todos pagado reiigioaa- 
mttne la entrada, y algunos con aumento.
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.El consejo,dp gabinete á que asistieron ay criados lo>. ministros, duró cer- 
9a de cincaihoras- . , h v
t.j.... Fs general 1, voz de que ayer resolvieron los ministros enviar una expedí- 
^lííójá T'octijgaj pafz ¡ppper un término pronto á 1a guerra desedadora que refina

^9ue* país,Éjo sabednos tjué fundamento pueda tener, esta noticia, aunque las 
Ctfcunptanaas qps inclinen a darle glgun crédito. Sm embargo nada hemos oído

I" rázppes en queap apoya esta intervención. (CuüúsQ ~
— ----Ayer á las seis de la tarde murió en Dropmore el respetable lord Gren-
ville á lai edad de ,74 años: hacia tiempo que sé había retirado enteramente de 
los negocios públicos, (Gloñp.) , , .
----- -El mariscal Maison, embajador del Rey de los franceses en la corte de
Rusia, ha Uegado á S. Pelcrsburgo, y también él conde Simonetti, embajador 
de Cerdeña'. ^ ■
------Escriben de Vicna. con fecha del 3 lo siguiente: los varios ministros que
han llegado ya para asistir al congreso, aunque ocupan sus ocios en banquetea 
y fiestas, no dejan de prepararse activamente á la grande obra para que han sido 
convocados. No solo han tenido conferencias unos con otros, sino que son muy 
asiduos en visitar al príncipe de MéUernicb, que recibe diariamente á aleones 
de ellos en su despacho, ademas de las entrevistas con los.mismos en convites 
y tertulias. Por otra parte , se observa que no Lodos ios enviados de las cortes 
federales son admitidps indistintamente á las audiencias privadas del gran can
ciller , sino que algunos logran la preferencia, como sucede con M- d*Ompteda, 
plenipotenciario'de Hannover, que con el conde Muoster hizo gran papel en 
ei famoso congreso de Vicna. Este mismo representante parece que lie&e gran 
indujo con los de Badén , Nassau , Brunswick., Oldemburg , y ciudades anseáti
cas, mientras el ministro de Baviera^ barón de Giese, reúne en su casa la ma
yor parte de los plenipotenciarios de Iós demas gabinetes. De esto se ha infe
rido que no habrá unidad de miras en los puntos que se han de tratar en el 
congreso. Lo que puede presumirse es que no existirán divergenciasén las cues
tiones vitales, como el sistema militar, la prensa y las mudanzas que conviene 
hacer en la constitución de los respectivos Estados para asegurar el triunfo dei 
principio monárquico, porque en esto están acordes todos los gobiernos: mas 
no es de esperar igual armonía en lo que toca á relaciones comerciales, refor
ma de universidades y otros puntos en que hay intereses encontrados.
-------Cartas áe Río-Janelro del Í4 de Noviembre hablan de una circular del
ministro de Justicia dirigida á los jueces de paz de ciertos distritos, por haber 
sabido que se hace el tráfico de negros con escandalosa violación de las leyes. 
El ministro dice que semejante delito no ha podido ocultarse á la vigilancia dé ¡ 
los jueces, y que supone mucha negligencia en el cumplimiento de sus deberes. 
Manda por tanto que sean activos en la averiguación de Ips culpables, y que 
tengan puesta toda su atención en los puertos donde se recibe á los negros.
* . U salida de lord Howard de VVaidcn, nombrado embajador de Lisboa,
qpe debía verificarse lu>y , se ha diferido para mas adelante , sia que se sepa aho
ra el dia preciso en que su señoría dejara Í Londres.
____El 'príncipe de Talleyrand ha dado un segundo convite , á que han asisti
do el conde y coodesa Grey, el conde de Tankerville y su esposa f el príncipe 
y princesa de Lteven, el barón \Yessenberg , barón Boiow , vizconde Palmer»- 1 
io.n , caballero Lima, embajador de Portugal, y otras varias personas de dis
tinción.
------ La Gaceta de Augsburgo publica noticias de Vicna, según las cuales U
Rusia ha manifestado su intención de conservar la independencia del imperio 
otomano, en lo que coincide con las miras del gabinete de Austria. El estado 
de los negocios interiores de la Puerta hace presumir una destrucción cercana. 
Se habla de conspiraciones en la capital, de incendios preparados , de miseria y 
descontento en Constantinopla, y de sedición en las provincias. El gobierno ni 
es amado ni temido; es despreciado. La Bosnia, Albania , Moldavia y Vala— 
qúia tratan de alcanzar lo mismo que ya han logrado Servia y Grecia ,y Me- 
hemet Alí , ansioso de conquistas, puede hacerse dueño de la mitad dé la Tur
quía , y sin duda espera el momento favorable para extender sus dominios, ó á 
lo menos para sacudir la supremacía de la Puerta que todavía finge reconocer.
------ El 22 de Noviembre será memorable para !a Servía. En dicho día recibió
por un correo de Constantinopla el hatti-scherijf firmado del Sultán en que 
«e le confirman irrevocablemente todos los privilegios desde Noviembre de 
1820. Va á publicarse un libro con el titulo de Panteón de Servia , que con 
tendrá los heccos gloriosos acabados por ios servios desde su emancipación.

_ La inmensa mayoría que ha aprobado la contestación al discurso de Luis 
Felipe, prueba claramente que las Cámaras siguen el justo medio en toda su 
latitud. El ministerio es tan enemigo de los carlistas como de los republ.canos. 
(jCourier.)
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cámaka db los drpüTadtl dia 6 de Enero*
Aprobada el acta de U última sesión^ continúa la discusión dé la minuta 

de respuesta al discurso del Rey.
El Sr. Gauticr de Rumílly aprueba la minuta » sobre todo porque elogia el 

gobierno representativo, y se desvíale todas las ideas de la restauración; mas 
jk> puede menos de insistir en que' loe ánimos están inquieto» por consecuencia 
del sistema que-sigue.el gobierno: reproduce , en apoyo de su aserto , los car- 

~gos que ya se han hecho contra el ministerio: y después de manifestar el dis
gusto con que mira la predisposición que nota l conservar el «istema de tea-’ 
tralizicion, y que la mayor desgracia que puede sobrevenir i una nacton -es que 
la política intervenga en los asuntos de justicia, termina diciendo que al tratar 
de la organización efe los ayuntamientos y de las juntas de los departamento», 
se conocerá «¡ al ministerio confia, como ha manifestado, en U sensatez de U 
nación. .

El general Bugeaud hace una fwefia dc las opmieaes que han enunciadoiofej



/
oradores que desaprueban la conducta del ministerio, y procura demostraV que 
lejos de estar perseguida la libertad de imprenta, ella es la que-peniguc calum
niando á los hombres de mérito; que los filántropos no piensan en la pobla
ción agrícola sino en la de las ciudades y. en los jornaleros que son los que se 
sublevan;.y que el único modo de aliviar las clases menesterosas es disminuir 
los males que sufren, y proporcionarles Ocupación. Contestando á lo que se ha 
indicado acerca de Polonia observa qué para defender á los polacos hubiera sido 
preciso declarar la guerra á toda Europa, y por consiguiente tener un ejército 
de 800@ hombres aguerridos, y aun asi no se hubiera evitado la ruina de aque
lla nación., pues.siendo preciso principiar las operaciones militares conquistan
do las plazas fortificadas que hay sobre el Rhin y establecer y mantener las co
municaciones militares, ínterin esto.se ejecutaba habría desaparecido la nación 
polaca.

Rectifica algunas equivocaciones en que se ha incurrido hablando de los 
triunfos que en el año 93 consiguieron los ejércitos franceses, poniendo de ma
nifiesto las verdaderas causas que proporcionaron aquellos triunfos , y añade:
*>Señoras: veo que con este mal sistema y con este ministerio que tanto se cri
tica, tenemos paz exterior y tranquilidad interior; que no hay motines , y que 
prosperan el comercio y la industria........  Apruebo la minuta , porque presen
ta á la Cámara en actitud firme, vigorosa, enérgica é igual para todos los par
tidos; porque yo no distingo entre los chouanes de la Vcndce y los alborota
dores de París, y quiero que siempre que aquellos ó estos se aparten de lo que 
lar leyes, previenen, sufran el castigo á que por ello se hacen acreedores.”

Habla después de los esfuerzos que diariamente hacen las facciones para 
desmoralizar la nación , procurando debilitar la santidad del juramento , y lle
gando la osadía hasta asegurar que dos diputados han firmado la declaración de 
la. sociedad de io* Derechos del hombre; y termina diciendo que espera oir en 
la Cámara que esto ha sido una calumnia.

El Sr. Voyer d'Argenson manifiesta sucintamente que^eLúnico fin de la so
ciedad de loi Derechos del hombre al publicar la declaffacion, es proclamar el 
principio de La igualdad; y las razones que él ha tenidp para adherir á dicha de
claración.

Sentando por principio el Sr. Audry de Puyra' eau que solo es diputado 
•mientras asaste á la Cámara, está convencido de que fiera de ella puede discu
tir y censurar las operaciones de un gobierno cuyo fuidamenfo es el principio 
de la soberanía popular; y que emanando de esta facultad el derecho de asocia
ción ha podido ser individuo de la sociedad de los Derechos del hombre, y ad
mitir la honra que esta le ha hecho en elegirle individuo de una de sus comi
siones. Aduce varias razones en apoyo de esta proposición, y para demostrar la 
¡ajusticia que se comete suponiendo que el pueblo de fiaris desea el saqueo y el 
desorden, cuando solo aspira á sostener sus derechos, doncluye lamentándose de 
las calumnias y persecuciones á que tiempo hace se-re expuesto.

Ei Sr. de Ludre declara que también ha adheri/o á la declaración de que
acaba de hablar el preopinante. — —------ 7

El Sr. Burthe, ministro de Justicia, hace presente que la sociedad que elo
gia el Sr. Audry, es una asociación republicana que aspira únicamente ¿ tras
tornar las leves fundamentales del Estado; que no contenta con asestar sus ti
ros contra el gobierno, quiere que se haga respecto á la propiedad una declara
ción que ia convención misma creyó exagerada, y en fin, que se propone por 
modelo á Marat.

En confirmación de este aserto, y para dar una idea de las anárquicas doc
trinas que dicha sociedad profesa, lee una circular que esta ha publicado paré 
exasperar á los jornaleros: enumera las terribles consecuencias que resultarían 
•i se realizasen lo> deseos del Sr. Audrv, pues si hubiese facultad de deliberar á 
cada instante sobre la forma de gobierno, sena imposible dirigir un Estado.

I "¿Cuál será , añade, la cíase de gobierno que apetece el ilustre diputado; < De 
qL*é medios piensa valerse cuando incita á Jos que supone privados por las le
yes de sus derechos políticos á que vengan á apoderarle de ellos? Si estáis en 
esta Cámara es en virtud del juramento que habéis prestado al Rey y á la car
ta. ¿Queréis retractarlo? Decidlo francamente; mas no ofendáis la moral pú
blica con sutilezas. Declaraos sin rebozo, de modo que no haya lugar á inter
pretaciones. La Cámara os oirá, y veremos si aun existe el diputado.”

Replica el Sr. Voyer que jamás ha excitado á la rebelión; que á todos es 
lícito indicar al pueblo las mejoras que se deben hacer en su gobierno; y que 
acerca del juramento que ha prestado te presente una proposición á la Camara, 
y entonces verá lo que ha de hacer.

El Sr. Berryer en un extenso discurso comenta lo que han dicho en las se
siones anteriores los ministros de Comercio y de Instrucción pública, deducien
do de ello y de otras observaciones que presenta, que en los últimos días de 
Julio de triunfó la soberanía popular, y después se ha querido hacer creer 
que no ha habido mas que una mudanza de personas, cuando en efecto se ha 
variado totalmente el principio del gobierno: que es muy extraño que los mis
mo* que han establecido y preconizado este pnneipio, quieran ahora negar y 
coartar las consecuencias de él : que á nadie debe sorprender que él coincida en 
algunos puntes con un partido cuyas opiniones son opuestas á las suyas, pues 
esta coincidencia no indica alianza , que seria monstruosa é imposible: que hay 
contradicción entre las ideas que generalmente reinan en Francia y los princi
pios y leyes que se han establecido; que e! poder recien creado no presenta se
guridad ninguna contra los peligros que amenazan la sociedad: manifiesta los 
inconvenientes que trae consigo la centralización; que ha sido un absurdo hacer' 
que el derecho de elegir dependa solo de la cantidad de la contribución; y final
mente, que no se debe restringir la facultad de enseñar. ’

El Sr. Guizot, ministro de Instrucción pública, después de hacer ver que 
ae. puede dirigir un Estado con el sistema de moderación y justicia que en el día 
se, sigue á pesar de que sus adversarios lo gradúan de inasequible: recuerda todo lo 
que desde Agosto de 1830 ha hecho el gobierno en beneficio y para el engran
decimiento de la nación francesa; la equidad y pul*o con que en todo se ha 
procedido, y la libertad de que todos han gozado. Dice que el gobierno sabia 
de,antemano que los carlistas y los republicanos se unirían, pero que está se
guró de aniquilarlos auxiliado por la justicia, la verdad y las leyes: confie
sa que el ministerio ha cometido algunos yerros, como sucede en todo gobier
no-y en circunstancias tan críticas como las que han rodeado al ministerio de 
Francia , bien que a pesar de todo han sido menos los errores que los que ha
brían ocurrido en otra clase de gobierno: «Finalmente, dice, grandes sdn las 
dificultades que tenemos que superar; mas las venceremos á despecho de todos

los partidos exagerados, á despecho de todas las alianzas, de todas las asociado-^ 
nes particulares, sean de la clase que fuesen ; y el día ^ permítaseme decirlo, él 
dia en que el extraño escándalo qué se acaba de dar en esta tribuna dé discutir* 
y^poner en cuestión hasta la existencia de vuestro gobierno , la fuerza del jura
mento prestado sin segunda intención-y sin restricción; el dia en que semejan
te escándalo, llegue á ser peligroso para él orden soc¡al>el dia en que semejante 
escándalo comprometiese el gobierno que hemos fundado, el orden que hemos 
restablecido y las esperanzas efe, nuestra suerte futura , ese día, repito , no sé que 
hará la Cámara, pero estoy muy seguro de que reprimirá un escándalo de esta 
ciase, y que hará cuanto sea necesario para lograr que cese.”

No habiendo mas diputados que quieran hablar se cierra la discusión gene-' 
ral, y el Presidente lee el primer párrafo de la minuta, concebido en estos 
términos:

«Señor, la Cámara de los Diputados se congratula con V. M. ti ver la 
tranquilidad que después de tantas borrascas disfruta la nación francesa; el or
den y la paz se consolidan diariamente; y desarrollándose el comercio y la in
dustria á par de la seguridad pública, aumentarán el bienestar del pueblo y la 
prosperidad del Estado. En efecto, esta seguridad estriba, en la firmeza de 
nuestras leyes fundamentales, en la fidelidad con que V. M. las observa, y en 
nuestra inalterable resolución de mantenerlas puras é Intactas á pesar de cuan
tos esfuerzos se hagan para destruirlas ó para alterar el principio en que »e fun
dan. (Aprobado.)

«Caminando siempre por la senda de la justicia y de la moderación, 
siguiendo una política franca é invariable, estando en continua vigilancia, po
niendo en ejecución ciertas disposiciones sabiamente combinadas, y conservan
do el impulso y dirección que se ha dado al sistema interior, triunfará vuestro 
gobierno de las facciones que tanta osadía ostentan- No podemos ocultar á 
V. M. que los habitantes de algunos departamentos del Oeste viven en conti
nuo desasosiego por*] o* delitos que allí se cometen, y por el grave desorden en 
que aquellos se encuentran-, la situación de aquellas desgraciadas comarcas lla
man seriamente la atención de vuestro gobierno, que teniendo á au disposi
ción la omnipotencia de la ley, está obligado á dispensarles en todo tiempo 
una protección constante y eficaz. Tiempo es ya de lanzar á los partidarios de 
la dinastía destronada de aquel ensangrentado campo de batalla en que tan ver
gonzosamente resplandecen la impotencia y desesperación. (Aprobado.}

«La nación francesa pide unánimemente que se ponga término á las tra
mas y maquinaciones que ocultamente se fraguan para impedir que disfrute 
la felicidad que le está reservada. Declara que asi como aborrece á los fautores 
de un sistema doloso, que bajo el gobierno destronado desconoció sus hábitos, 
sus intereses y sus derechos; asi también rebele esos proyectos insensatos, cuyo 
objeto seria sustituir un gobierno electivo a la monarquía hereditaria y consti
tucional , y mira con indignación esas doctrinas perniciosas, esas pasiones vio
lentas que perturban todas las clases del Estado, conmueven la sociedad hasta 
en sus cimientos, y amenazan á un mismo tiempo al espíritu de lamilla, al de
recho de propiedad, y á los progresos de la industria y de la libertad del tra
bajo. (Aprobado.)

«La adtividad del gobierno, la energía de la magistratura, el valor de 
la guardia nacional y del ejército, y nuestra franca cooperación, son garantías 
harto- respetables para creer que serán reprimidas estas tentativas anárquicas con
denadas por la opinión general, é impotentes por haberse atraído la reproba
ción pública. Lá nación desea con vehemencia la monarquía constitucional; que 
no sea ilusorio el^ístema representativo; en fin las leyes fundamentales que ha 
conquistado; y se manifiesta tan opuesta á esas teorías ciegas, que desentendién
dose del estado de las costumbres y de los ánimos, quisieran precipitarla en la 
peligrosa senda de innovaciones sin término ni medida, como distante de toda 
idea que propenda al rcstablecimientp 4c ese sistema de exclusión, de esc» pri
vilegios, injuriosos qué desaparecieron eii 1789, de toda especie de contacto con La 
restauración, que pereció por haber intentado hacerlas revivir, y por no haberse 
convencido jamas deque repugnan á nuestras luces y áia profunda persuasión de 
que todos son ¡guales ante la ley: persuasión que tan justamente aprecia y sos
tiene nuestra «ación. Señor, nuestras leyes fundamentales, cuya firmeza se 
acredita con haber resistido á tan varios y violentos embates, se conservarán 
para gloria y felicidad de Francia, y vuestro gobierno consolidará su triunfo, 
reuniendo en derredor de la dinastía de 1830 todos los verdaderos é ilustrados 
amigos de la monarquía constitucional, cuya divergencia de opiniones solo 
puede ser provechosa á sus comunes enemigos.”

Los Sres. Portalis y Salverte proponen que después de las palabras ¡a rtvr- 
gta de la magistratura se añada: la sabiduría de los jurados; el segundo di
ce, en apoyo de su proposición, que estando encargado el jurado y la nación 
de defender á los ciudadanos contra los atentados particulares y las sospechas 
injustas de los que mandan, asi como el ejército, la guardia nacional y la na
ción lo están de defender el Estado contra los enemigas exteriores, y de man
tener la tranquilidad interior, cree con el Sr. Portalis que en la contestación al 
discurso del Rey se debe hacer mención del jurado; y lo creé con tanta mas 
razón cuanto en una de las sesiones anteriores se han hecho algunas indicaciones 
acerca de ia independencia del jurado. Alega después varias razones para de
mostrar que las indicaciones que se han hecho dan á entender que el fiscal ge
neral y los tribunales no se equivocan cuando acusan y admiten Ja acusación, 
y sí los jurados cuando declaran que no hay delito; y concluye insistiendo en 
que se admita su proposición, por cuyo medio se manifestará que el gobierno 
cuenta también, para mantener el orden público, con la imparcialidad, con la 
sabiduría y la independencia del jurado.

El Sr. Dumon cree que si la propuesta del Sr. Salverte se toma en su sen
tido natural, es inútil, porque nadie niega que es preciso que el jurado deba 
proceder con sabiduría ¿ independencia; pero que si el objeto es dar á entender 
que el jurado ha obrado siempre bien que ha declarado Inocentes á los acusa
dos, cree que la proposición tiene mucha trascendencia, y por lo mismo la 
desecha.

El Sr. Odílon-Barrot sostiene y esfuerza la propuesta del Sr. Salverte, afia^ 
diendo á las reflexiones que aquel na hecho, que el jurado as el primero de 
todos los poderes del Estado, y por lo mismo no debe quedar olvidado.

El Sr. Barthe, ministro de Justicia, observa que la propuesta de que te tra
ta no solo es una especie de reconvención al gobierno, sino que indica que se 
desconfia de él.

El Sr. Portalis opina que la proposición solo se dirige i manifestar que K
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debe proteger el Jurado, y >da las razones, en que funda su opinión.
• El Sr- GIlion, para evitar el inconveniente que resultaría de hacer dístín- 

ciort entré el jurado y la magistratura, propone que en lugar de la frase que 
proponen los'Sres. Salverte yPortalís, se ponga la energía de la magistratu
ra y del jugado. * p

El Sr. Salverte dice que adhiere i la idea del Sr, Gillon , con tal que se di
ga la energía c indef endemia de la magistratura y del jurado. El ministro 
de Comercio y el Sr. Portalis se unen á la propuesta del Sr. Gillon; pero el se
ñor Carlos Dupin hace ver qué la propuesta del Sr. Gillon no es mas que un 
efugio para reproducir la del Sr. Salverte.

La Cámara desecha ambas proposiciones, y aprueba el párrafo 4-° *egun es
tá en la minuta, y se levanta la sesión.

El 5 de este mes murió en Vailly uno de nuestros mas célebres militares,
et genera! de división Carrá-Saínt-Cyr.

En el Memorial de Burdeos se publican las últimas noticias que se han
recibido de la república Argentina. La rebelión parece continúa haciendo en 
este país grandes progresos; la guerra civil va en aumento; los crímenes y los 
mayoral excesos se cometen impunemente; y la república está ya mas que ame
nazada de tu completa ruina y destrucción. (Monitor.')

. TT1 Monitor otomano del 7 de Diciembre último dice que el Sultán , de
seoso de manifestar la estrecha alianza que subsiste entre su gobierno y el de 
Rusia, ha condecorado con las insignias de su orden guarnecidas de diamantes 
al consejero de estado príncipe Telemaco Hantzeri, y á M. Pjsani, primer dra- 

’goman de la embajada rusa, por su actividad y buenos servicios en las últimas 
negociaciones.

El mismo periódico da noticia de una revista que pasó el Sultán á los re
gimientos de artillería, á que fueron convidados los embajadores de Francia, 
Rusia, Inglaterra , Austria y Prusia. Luego que las tropas hubieron desfilado 
S. A. recibió en audiencia general á dichos enviados extrangeros, y después de 
darles gracias en los términos mas amorosos de que se hubiesen prestado á su 
invitación , añadió: *>siempre es para mí un gran motivo de satisfacción verme 
rodeado de personas que representan á los Soberanos de quienes recibo conti
nuamente testimonios de buena correspondencia , y que en todas ocasiones me 
h*n manifestado la mas sincera y cordial amistad que yo aprecio en gran ma- 

¿nera.” El embajador francés contestó en nombre del cuerpo diplomático que 
sus compañeros estaban muy agradecidos al honor que les dispensaba S. A., 

y & Jas repetidas bondades con que varias veces los había distinguido, conclu- 
yeñdo*;que sus votos eran la conservación de la importante vida de S. A., la 
disciplina y organización completa de sus tropas regulares, y el resultado fe
liz de las nuevas instituciones que había establecido.

ESPAÑA.
Trinidad (Lia de Cuba) 13 de Noviembre.

En la mañana de ayer 13, desde las tres hasta las seis de ella, han visto 
los vecinos de esta ciudad de Trinidad un espectáculo tan nuevo como admira
ble y magestuoso. Reinaba un viento fuerte del Nordeste, y la atmósfera esta
ba tan limpia como rara vez se logra en la presente estación; las estrellas lu
cientes y reverberantes; y en esta disposición, por el espacio que abrazaba la 
vista, empezaron á desprenderse en todas direcciones inmenso número de pe
queñas exhalaciones, que continuamente fueron seguidas de otras, y así sucesi
vamente hasta la salida dei sol, notándose entre ellas algunas de considerable 
magnitud; de tal manera , que podía llamársele propiamente una lluvia de fue
go,. Se ignora si este fenómeno habrá sido común en los demas punte* ’de la 
isla; pero sabemos que la atmósfera es un vasto laboratorio, en que la natura
leza obra análisis, soluciones, precipitaciones y combinaciones: que el aire at
mosférico es un caos indeterminable de efluvios minerales, vegetales y aníma
les, que Tecorre continuamente el fluido eléctrico; y presumimos que estas cau
sas naturales habrán producido el fenómeno que nos admira. Sin embargo , nos 
abstenemos de determinarle una causa verdadera , porque no tenemos un exacto 
conocimiento de la constitución de la atmósfera, de la naturaleza de los po
derosos agentes que han debido tener el principal influjo en ella, ni de los nn>- 
dps particulares con que han podido obrar y tener sus recíprocas acciones. 
(Diario de la Habana.)

Requena l.° de Diciembre»
Después de haber cumplido estas autoridades y vecindario con la jura so

lemne á nuestra amada Reiva como Princesa heredera del trono, y tributado 
á la memoria de su augusto Padre las exequias correspondientes, se dispusieron 
todos los preparativos para la proclamación de S. M. Doña Isabel ii el 2** del 
pasado Octubre. Adornadas elegantemente por dentro y fuera las casas consis
toriales, y reunidas en ellas todas las corporaciones civiles, eclesiásticas y mi
litares, se dirigieron á la iglesia donde se bendijo el pendón, y de allí entre 
tres músicas de regimientos y otra de estudiantes, á la plaza, en que se verificó 
la proclamación por el regidor decano.

Por la tarde represento una niña noble y hermosa á S. M. Doña Isabel ir, 
y acompañada de damas de honor, batidores y pompa regia fue pascada en 
triunfo en una magnífica carretela ‘por las calles de esta villa entre inmensos 
vivas de un concurso numerosísimo. Realzaban la función los maestros y ofi
ciales de los gremios que ejecutaron trabajos de sus respectivos oficios, y los 
ricos adornos de la carrera en que se velan arcos, fuentes, pirámides e inscrip- 
cioites poéticas alusivas á la ceremonia.

En la plaza de las monjas y la Real de Fernando se lovantaban magníficos 
tablados construidos al intento, donde se repitió el acto de la procljmacion con 
ei mismo entusiasmo y gritos de fidelidad pronunciados por 1S ó 2oO almas 
que presenciaba» este tierno espectáculo- Hubo aauclla noche y las dos siguien
tes iluminación general, castillo de pólvora y todo género de fuegos artificiales, 
Sobresaliendo por sus adornos y n arpero de tuces U fachada de las casas consis
toriales y U del convento del Carmen. En los dos siguientes días se corrieron 
novillo* con picadores á caballo; hubo danzas, cabalgatas y mil suertes de dí- 
versión es I voluntad de ¿os vecinos, los cuales en medio del alegre bullicio solo 
hacían resonar los acentos de lamas pura lealtad á la joven Ruina y i su au
gusta madre y tutora.

Otiedo 18 de Dt\ ientbre.
Llegó por En *1 suspirado dia 15 del corriente que «te ¿lustre syurttamícn-
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to v la diputación del Principado habían designado para levantar en esta ciudad 
el Real pendón, proclamando por nuestra augusta Soberárta á la Señora Dó*3 
Isabel n en debida observancia de U Real carta que S. M. la Reina Gober
nadora tuvo a bien dirigir con fecha 18 del mes de Octubre próximo anterior. 
Se verificó este grandioso y respetable acto siguiendo el estilo y colúmbre de 
proclamarse previamente en la plaza Real por el alférez mayor le ia ciudad, 
y acto continuo por e! del Principado, que io es ci conde de Toreno, en la 
plazuela del Real casiillo y fortaleza.

Las demostraciones de público alborozo con que se ha solemnizado tan 
fausto suceso, y á que han cooperado con la mas sincera cordialidad todas las 
autoridades, comunidades eclesiásticas * y las clases que forman la parte labo
riosa del vecindario, merece» consignarse en un documento que trasmita á la 
posteridad ia memoria de las acciones francas y generosas con que se ha seña
lado un dia tan venturoso, que será para estos leales habitantes de glorioso re
cuerdo. A este fin tiene dispuesto el ayuntamiento describir con toda circuns
tancia y exactitud los festejos y funciones que se Consagraron á hacer memora
ble tan majestuosa ceremonia. Pero mientras tanto que se publica ]j noticia de 
tales demostraciones, el ayuntamiento tiene el inexplicable concertó de que ni 
en la víspera de la Real proclamación , ni en el dia en que esta se verificó, ni 
en los subsiguientes en que aquellas se continuaron, padeció el orden la mas 
leve perturbación , ni se ha notado el menor disgusto que diese ocasión á aci
barar un solo instante tan fcüz y deseado suceso. E! entusiasmo que este ha 
producido, la unión y fraternidad que mas que nunca se han manifestado, los 
trasportes de general alegría con que se ha sellado un awontecimienrn en que 
todos los españoles cifran su ulterior ventura y felicidad, y la numerosísima 
concurrencia de gentes de distinción, que de todos los puntos de! Principado lle
garon á la capital para tomar parte en los festejes púbiic^>s, cont- buveron á 
que tan solemne acto se celebrase con el mayor lucimiento, y se diese una 
prueba nada equívoca de la decisión y lealtad que an:rna á estos honrados ha
bitantes por ia sagrada causa de la Reina nuestra Señora.

Con tan plausible ocasión el Sr. intendente D. Manuel Or.tiz de Taranco, 
los empleados de hacienda y los de propios y corree s diatriba*, eron á ¡os po
bres 22'*0 raciones de pan blanco y carne fresca de* 12 y 16 onzas ^jda una.

El limo. Sr. obispo dió una abundante comida v cena el día 15 á ¡os po
bres del Real hospicio, y el dia siguiente regalaron al mismo dos vacas los 
empicados de la Empresa de derechos de puerta* y otra al hospital de 5. Juan.

La Real audiencia, según parte comunicado á lj Secretaria del Despicho 
de Gracia y Justicia, asistió en cuerpo á la función , aunque no constaba en el 
archivo del-Real acuerdo ningún antecedente de esta clise, y adorno la facha
da de la regencia con esmerado primor.

Lave Jo 23 de Diciembre.
Según antigua costumbre v particular distinción de que goza este pueblo de 

levantar pendones en U proclamación de sus Soberanos , acordó verificar este 
ayuntamiento la de nuestra augusta Reina Doña Isabel ii el 16 del corriente. 
Colgadas magníficamente las casas consistoriales v la plaza principal, corúo 
igu límenle todos los balconeé y ventanas de su espacioso ámbito, presentó 
una partida de tropa de la que guarnece la fortaleza de esta pii/a cor ¡a mili
cia urbana compuesta de vecinos honrados, y entre una agradable mbica v vi
vas repetidos levanto el Real estandarte por S. M. el alférez ma’.or D. N”co- 
Jas de Bustamante. Al momento hicieron tres descargas las tropas que rodeaban 
el catafalco, i que respondió ¡a artillería de la plaza , enarbolandose en la* ba
terías y fuertes la bandera Rea!. En seguida se diilcio ¡a numerosa comir'vj aí 
santo templo á dar gracias por la exaltación al trono de nuestra amada Sobera
na, estando la carrera de ida y vuelta ricamente adornada , v de*.pues se puso 
de manifiesto el regio pendón por tres dios consecutivos en la fichada de las 
casas capitulares. Esmeráronse todos los vecinos en iluminar su»- casa*, v en par
ticular debe hacerse mención de la generosidad del caba ¡ero D Antonio Gu
tiérrez Solana, el cual costeo un baile público y repartió varia* limosnas a los 
pobres.

Huesear de Baza 30 de Diciembre. '
En los días 23, 26 y 2" del comente se verifico !a proclamación de nues

tra amada Reina, habiendo precedido una alocu.ioa de. ¡>cñ^: acalde maior 
D. Cines Muñoz Palio, relativa á manifestar los derecho* i:'c rntcsuble* de 
S. M. Doña Isabel ii al trono de las Es pañas. Levanto pend -ne> er. un, mag
nífico tablado dispuesto en la plaza mayor el regidor decapo D. FrarKUwC Ja
vier Oarreño; y después hubo una función de ig'csia para dar «tracias al Todo
poderoso por la nueva era de ventura y prosperidad que empieza bajo la tutela 
de la ínclita Reina y Gobernadora Doña Masía Cristina ie Box box. El 
alcalde mavor di*pu>o que-huh> 
cuyos intermedio* urn ¡o dinero 
bolo de la inocencia de nuestra

ese baile ,.y. i. purj o.versiónP
v unas pa,aínas ^.on cintas azules, 

¡«•ven v :.erna Soberana.
rro 31 de Dúiemtre.

pucbio , c: 
como s.m-

Hoy se han levantado pendones en esta ciudad por 1 
l ti en un magnífico lab,ado construido a! efecto entr

la Reina Doña Is \-
Bkl ti en un magnihco taimado construido a; etccto entre inmensos vivas y fe- 
liwitJw¡one» a S. M. y a la Reina Gobernadora, fue lucidísimo e! concurso de 
perdona* a cubado que acompañaren al ayuntamiento por la carrera señalada 
que>onduc¡a á la plaza, y muchas las salvas que hicieron los voluntarios lea
les á pequeña distancia de una gavilla de facciosos que las estaba» osendo para 
tu oprobio y contusión» '

Albudeite 6 de Enero*
En los días 28, 29 y 3o del pasado «¡e céiebró en esta riMa la proclama

do» de S. M. !a Rki*a Doña Isabel. El 28 tubo fjegos ar;itK luíe* y se ilu
minó con singular primor la plaza publica, croada se veía hay un rr.agn'üco 
dosel el retrato de nuestra augusta Ruina y Señora. El,29 unaaimomo&a mú
sica paseó las calles del pueblo, acompañada de un inmensa concurro que can
taba himnos á S» M. y á su augusta Madre U Ruina Gobernadora, concia-' 
yendo la función de este dia ton repique de campanas, orquesta, máscaras, 
tulles é iluminación gefierat. El 30 se verificó ei acto de U proclamación «i» 
infinitos vivas y muestras de firme adhesión, habiendo el señor cura párroco,.

* alguna* personas de distinción dado wna abundante comida a 
lós pv'b:c*. \ p .dsto en l.bcrtai de orden de ia autoridad competente i ios pre-
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sos pQr falta* Igv^Tod06 los habitantes cubrieron á sus expensas el ggSto de 
las bastas celebradas'^>n tan plausible motivo, como ung prueba de su lealtad, 
acrisolada y de su decisión en defender et trono legítimo dq IsÁbkl de BorBon.

; ■■'_1> - Madrid 29 de Enerp.

\ k1. AÍocÉtcioh¿dfl Real ysupttjno Conseja de Navhtra. J .
| .Navarros: Cuando el Consejo de Navarra en su auto acordado del dp8 
jd¿',Octubre filtimo'tiecCTrdó á los ayuntamientos y justicias del reino la obliga- 
clon ¿Je conservar él'o¿$íén público y de obedecer a las leyes, que han sidp pre- 
cisapiente otorgadas . por los Sres. Reyes'mas para beneficio del mismo reino 
Lquelpór interes del poder regio, £ ÍY?dí¿& asimismo tosbienes y ventajas inapre
ciables que refluyen' de" lá conservación aé 'tan preciosos' objetos, estaba müy 
lejos de pensar que su voz seria désoida y menospreciados sus consejgs, como' 
HIJOS de) cariño qiie á los navarros profesa. A despecho del zelo y esfuerzos de 
todas, las autoridades, las voces de levantamiento y desobediencia, aun á las 
mismas leyes návarrás, veneradas en todos tiempos, han resonado con estrépito 
casi por todos los ángulos del reino, no porque este haya olvidado sus antiguos 
principios de orden y fidelidad, ni tomado parte en ninpum especie dtf dema

sías, sino porque una pequeña porcíon de hombres mal avenidos cor» aquellos, 
¡se^ por cálculos de ilusión,, sea por ejertiplo* de bullicios que los halaguen, han 
• Corrido á las armas llevados como de un movimiento maquinal. Las leyes de 
Navarra y el derecho que los gobiernos legítimos tienen á ser obedecidos, re- 
prueban esas voces y esos movimientos que las bizarras tropas de S. M. van á 
reprimir. Mas todavía es tiempo de acogerse ;il indulto que ofrece á los extra
viados S. M. la Reina (gobernadora en nombre de la Reina nuestra Señora 
Doña Isabel ií en el Real decreto de 1^ de Diciembre último, que el Exce
lentísimo Sr. virey interino de Navarra ha mandado imprimir y circular por 
todas las ciudades, villas y lugares de ella con fecha de 10 del corriente mes 
de Enero, de que hg pasado ejemplares impresos al Consejo, el cual en unión 
con el mismo Excmo. Sr. virey anhela el bien de los pueblos y el soriego de 
las familias á la par del cumplimiento de las obligaciones sociales cual convie
ne á una autoridad dulce y benévola. Ya no es el Consejo quien habJa, sino el 
generoso corazón de S. M., mas inclinado á las dulzuras de la clemencia que á 
las asperezas del castigo. Tal es la voluntad de $. M., y tal la manifestación 
hecha al, Consejo por el Excmo. Sr. virey en medio de que tiene en sus manos 
prestas las armas para arrollar á los que menosprecien el llamamiento de la 
Real clemencia. En su consecuencia, y de acuerdo con el Excmo. Sr. virey, 
manda el Consejo que se imprima y circule á los ayuntamientos de las cabezas 
de Merindad y pueblos exentos, pira que lo hagan notorio y lo circulen asi
mismo, con igual encargo á los ayuntamientos y justicias de todos los pueblos 
de Nayarra. ,

Dado en Consejo en "Pamplona á 15 de Enero de 1834* = Está rubricada 
por S. E. y los Sres. regente y oidores del Consejo.zrCon acuerdo, y por man
dado dél Excmó. Sr. virey interino y del Consejo.—J uan Crispin de Beunza, 
•ecretário.

Otra de la diputación de ídem. w.
Navarros: Habiéndoseme comunicado en pliego de 12 del presente mes 

I por el Excmo. Sr. virey y capitán general interino de este reino ejemplares de 
j la Real orden de 14 de Diciembre próximo pasado, y enérgica alocución de 
dicho Excmo. Sr. virey puesta á su continuación con fecha del dia 10 de este 
mismo presente mes , no puedo menos de llamar sobre ellas toda vuestra aten
ción. La Reina Gobernadora, en nombre de su augusta Hija la Reina nues
tra Señora Doña Isabel 11 de Castilla, primera de Navarra, siguiendo los in
explicables impulsos de su corazón maternal, ha abierto franca y absolutamen- 

| te las puertas de-su magnanimidad, y de un perdón total jr amplio sin restric
ción m reserva alguna , sellando con este rasgo de humanidad y clemencia las 
repetidas pruebas que tiene dadas de que en todas sus providencias solo aspira al 

I bien, á la paz y á la felicidad de la monarquía.
En mi alocución de 10 de Octubre del año pasado ot dije terminantemen

te que la tranquilidad es el mayor y mas apreciablc de los bienes civiles, y que 
I horroriza la idea sola de los males, trastornos y ruinas de familia* que produce 
I la turbación dei orden, la violación de las leyes y la desobediencia á las auto-, 
| ridades.

En la del 22 del mismo mes, redoblando mis esfuerzos por vuestro bien y 
[ poí el reconocimiento sincero de -los extraviados, os expuse que los fueros de 

este antiquísimo reino llaman expresamente á la corona de Navarra á nuestra 
¡ augusta Reina Doña Isabel íi de Castilla, como Hija primogénita del Señor 
I D. Femando vu, último Monarca, que falleció sin dejar hijo varón, y excité 
j en cuanto pendía de mí á que los extraviados se aprovechasen de la paternal 
i bondad del Excmo. Sr. virey en el indulto que generosamente con fecha del 
I día 20 acababa de publicar, y á que todos nos apresurásemos á tributar los tes
timonios de nuestro amor, firme adhesión é inalterable fidelidad á la Reina 

j nuestra Señora Daña Isabel ii.
Hoy se concede nuevo término para lograr aquel beneficio: nadie está ex

ceptuado de él, todos son capaces de conseguirlo, 
j Nmguno mejor que los pueblos experimenta las calamidades que ha acar- 
reado ya i Navarra ia sublevación de parte de sus naturales: ninguno se halla 
en* mejor estado que los mismos de prever y calcular los males que se preparan 
si con tiempo no se acude á evitar el triste porvenir.

Agoviados estos de exacciones de toda especie que se les arrancan de un 
modo violento, el labrador, el artesano, el capitalista, el propietario, el Je— 

¡ trado, en una palabra, todas las clastít del reino se resienten de tan fataL esta- 
I do, cuyo término si se prolonga tío puede ser otro que la completa tuina 
¡ del país. .

rara editarla no descubro flíás recurso que el que reconociéndose todos los 
I ¿ttfrátrfeidos, y deponiendo las armas, se retiren á sus hogares y presten sincera 
[ obediencia a la Reina hueStra SeApráJ á las autoridades legítimas qué gobieé- 
r¿!in en su nombre, y á las leyes én_ cuya observancia estriba la verdadera feíi*- 
J' citfad del reino. Pampíótf* 13 dé Eneró de t&34.=sLa diputación de esté'Vtíno 
rife5hftivarfa, Fr. Bartolomé Oteiza^ abad^de Fitero.=Josef María Marrinéz de 
TrÁi#E¿l'a.=s Benito A ntillon.=Josef María Vidarte.=: Joaquín de Lecea. = Ful- 
[ génclo Barrera.=Miguel Olloquu := Con acuerdo de 5. S. L , t>. Josef Basset, 
secretario.

Otra dei ayuntamiento de Pamplona. ;
Pamploneses: Quisiera no vcirae en el casq de tener que hablare? £3 el di» 

de hoy, porque t»í mayor placer seria el veros,¿ tocasen él camino, de la leal*? 
tad: pero cuando los enemigos de nuestro bien, abusando de vuestro ardor, se 
han valido de las glorias pasadas, para precipitaros en los errores presentes, no 
puedo mentís de acompañar con mis exhorto? la bondad y clemencia de Aucstra 
legítima Soberana.

Nuestro B.ey D. Fernando vu de Borbon, rescatado un tiempo con vues
tra sangre y heroísmo, os recomendó su augusta Hija para que la defendieseis 
sobre el froga de S* Fernando.* seductores pérfidos han logrado apartaros de la 
senda del deber, y una ciega credulidad por vuestra parte, inflamada por falsa? 
teorías, os, han precipitado en el fondo deL cxímen.y de la desolación.

AJpchos de vosotros sienten ya el haber sucumbido al error, _p£ca experi-. 
raen un el dolor del delito, y temen el rigor de las leyes.

En este caso la clemencia de la Reina Gobernadora, de la Esposa de vues
tro Rey Fernando, de ia Madre de vuestra Reina, suspende por un momen
to la espada de la justicia para ejercer un rasgo de piedad en el generqjFQ indul
to de 14 de Diciembre, que con esta fecha se publica en esta capital, t-

Momento tan dichoso, tan crítico, taa digno del trono español,.no podía 
ser perdido por el ayuntamiento de Pamplona: ¿l habla á sus habitantes fugi-* 
tivos, á sus vecinos extraviados, que olvidando el nombre antiguo de fidelidad, 
inseparable del de Pamplona, han corrido á mancharlo con olio detestable, 
negro y funesto para nuestros descendientes y nuestra historia, sí un instante 
de reflexión , un dulce recuerdo de nuestros padres , y un sincero arrepentimiento 
no los hacen restituirse á sus hogares, y volver al honroso número de buenos 
vecinos, dignos del nombre de pamploneses, de navarros, de españoles , de súb
ditos fieles de Isabel i dp Navarra y 11 de Castilla.

Pamplona i 5 de Enero de 1834» Ei ayuntamiento de U ciudad de Pam
plona, cabeza del reino de Navarra: Julián María Ozcariz. = El barón de Bi— 
güezal.=Miguel Insau*lL=Anadeio Bueha.=Severo Sagastí. = Matías Antonio 
Goicoa.reSalvador Zapatería.=Ciriaco Guergue.=rDionú>io Elzaurdia^Martin 
Ciriza.=Con su acuerdo, Luís Serafin López, secretario.

En el ministerio del Fomento general del reino se han recibido las comu
nicaciones siguientes :

Excmo. Sr.: Tengo la complacencia de elevar al superior conocimiento de 
V. E. que con general jubilo y regocijo de estas autoridades y habitantes vimos 
fondear en este puerto por primera vez en la mañana de ayer el barco de va
por que el director de esta tan recomendable empresa D. Juan Reynals, des
tiña con la competente autorización de S. M. á la comunicación de estas islas 
Bajeles con el continente y entre sí mismas. Privadas antes de csre estableci
miento de prosperidad, hallamos ya en él las ventajas inapreciables de úna co
municación continuada y rápida con el continente , y otros beneficios de que 
por nuestra situación en medio de las aguas hablamos carecido hasta ahora; y 
convencido de los innumerables bienes que debe proporcionar al mejor servicio 
de S. M., á un tiempo que al eomercio y al público en general, nada omitiré 
de cuanto esté á los alcances de mi autoridad para proteger esta nueva empresa, 
que miro tan esencial' para la prosperidad del país, y procuraré, de acuerdo con 
las demás autoridades de estas Baleares, que se le preste todo el favor y auxilio 
que propenda á abreviar las formalidades en la expedición del buque, según es 
también la voluntad soberana, y está recomendado en su Real orden de 31 de 
Octubre último.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 20 de Enero de 18 34-—Exce
lentísimo Sr.=El conde de Montenegro^Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho del Fomento general del Reino.

El capitán general de Cataluña dice al mismo ministerio del Fomento con 
fecha del 25 dei corriente entre otras cosas io que sigue:

«En la madrugada de este dia me ha sido entregado el pliego que contiene 
la Real orden de, 21 del corriente, en cuyo puntual cumplimiento he convo
cado á los tres subdelegados de Fomento, nombrados D. Antonio Barata, Don 
Serafin Chavicr y D. Joaquín Rey ; y después de recibir el juramento que han 
prestado los dos primeros, he prevenido al secretario del ramo de policía y demas 
dependientes dei mismo, que se presenten á recibir sus órdenes, comunicando 
á los subdelegados de partido las que son consiguientes , inclusos los de la pro
vincia de Lérida, cuyo subdelegado me avisa por este correo su arribo á aque
lla plaza. En cuanto á D. Joaquín Rey he tenido el disgusto de no poder efec
tuar otro tanto, con motivo de habérseme presentado á manifestarme el senti
miento que le cabía porque el estado delicado de su salud no le permitía encar
garse de la subdelegaron de Tarragona.”

En su vista, y de ia renuncia que ha dirigido por separado D. Joaquín Rey, 
S. M. la Ruina Gobernadora, por Real decreto de este dia, se ha dignado 
nombrar subdelegado de Fomento de la provincia de Tarragona, en atención á 
sus méritos y circunstancias, á D. Antonio Satorres, diputado que fue á las 
Cortes para la jura de la Reina nuestra Señora como Princesa heredera de es
tos reinos.

Superintendencia general de policía del reino.rrExcmo. Sr. :'E1 subdelegado 
de policía de Colmenar Viejo con oficio de hoy me dice lo siguiente:

Consiguiente aí parte que dirigí á V. S. en la tarde de ayer, en que le de
cía haberse presentado en el pueblo de Miraflores 10 hombres á caballo ver
tiendo voces de viva Carlos v, y á virtud de laveficaces y vivas diligencias que 
sin perder momento practiqué tan pronto como recibí la noticia, para preve
nir ¿ todos los encargadcfcTde esta subdelegaron que los perxeguiesen y exter
minasen, me encuentro en esta hora, que son las cinco de la mañana, con un 
parte de igdai subdelegado de dicho pueblo de Miraflores, que á la letra dice asi:

Parte. * Habiendo salido á perseguir la partida de facciosos que en" ésba ma
ñana se presentó en este pueblo, se na conseguido la aprehensión de tres hom- 
Ijres, cútre ellos el gefe y ocho caballo^, estando destinada mas gente en per
secución de Jos restantes, cuya aprehensión de los arriba citados se ha verificado 
con gente armada de este pueblo comandada por mí ,’sin que haya ocurrido 
desgracia alguna. Estoy formando la sumaria, y á su tiempo ia remitiré á V. 
con los presos y demas. Dios guarde á V. muchos años. Miraflores á las once
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y media, d* ie noche 24 de Ehero -de 1834-= E1 encargado de policía, 
Gonzalo Guadalix.:=Si\ subdelegado de policía del partido de Colmenar vicjo.

' Lo gtie-con mucho ínteres traslado á V. S. para su^conocimicnto; advir- 
tiénrídíe que en este mismo momento lo pongo en noticia del señor subdelega
do principal, manifestando que por mi parte fto omitiré medio ni fatiga hasta 
conseguir, su completo exterminio; pues hallándome yo á ia cabeza de esta sub
delegaron , puedo asegurar no tendrán el logro estos ni otros semejantes pertur
badores del orden y espíritu público de inquietar la sociedad, quedando asimis
mo en dar á V. S. continuos partes de cuanto adelante en un asunto en que tan
to se interesa el legítimo gobierno de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii 
(Q. D. G.), á quien espero de V. S. se servirá elevar este acontecimiento á 
los fines que convengan. El comandante D. Pablo Santos salió inmediatamente 
c©n su partida y algunos otros paisanos en su persecución, y no dudo emplea
rá todo su 2elo y vigilancia.”

Y habiendo prevenido al expresado subdelegado, que manifieste al encar
gado del ramo en Miraflores que me ha sido muy satisfactorio su comporta
miento en esta ocasión, y que espero continúen con el mismo zelo y adhesión 
por la Reina nuestra Señora, lo hago todo presente á V. E. para su superior 
conocimiento y usos convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1834-=Excmo. Sr.=Manuel de Latre.crExcmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho del Fomento general dei Remo.

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E., para que 
lo eleve al de S. M. la Reina Gobernadora, que según parle que acabo de re
cibir por propio del subdelegado de policía de Colmenar Viejo, la desprecia
ble facción de 10 hombres a caballo que el 24 del actual se presentó en el 
pueblo de Miraflores, se halla ya enteramente destruida, pues que habiendo sa
lido la partida que esta superintendencia ha creado en aquel punto para la per
secución de malhechores al mando de D. Pablo Santos, logró en la madrugada 
de ayer la aprehensión de otros 3 fugitivos y 2 caballos en el camino real de 
Castilla, y fonda llamada de U Trinidad; de modo que son ya 6 los aprehen
didos, y todos los 10 caballos, que el expresado subdelegado va ¿ conducir á 
esta cortea mi disposición ,-sin perjuicio de coatinuar persiguiendo los 4 fac
ciosos restantes, que parece apdan errantes y como aturdidos por aquellas inme
diaciones. Este resultado, Excmo. Sr., se debe al zelo, actividad y decisión por 
Jos derechos de la Reina nuestra Señora del dicho subdelegado, del encarga
do del ramo en Miraflores, y del comandante de la partida de policía de Col
menar Viejo, cuyos fres individuos recomiendo á la consideración de V. E., 
a*4 como a ios vecinos de Miraflores, que-con el imayor entusiasmo concurrie
ron á la persecución y exterminio de los rebeldes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Enero de i834*=Excmo. Sr.=Manucl Latre,=Exema. Se
ñor Secretario de Estado y deí Despacho del Fomento general del reino.”

&. M. ha ten¡der-&'bten mandar que se den lis gracias al subdelegado de po
licía de Colmenar Viejo, al encargado del mismo ramo en Miraflores, y ¿ los 
vecinos de este último pueblo que concurrieron á la persecución y exterminio 
de cata gavilla.

o
El gobernador de Malaga remite al ministerio del Fomento general del 

'rfino con fecha 4e 22 de este mes copia de una alocución que el ayuntamiento 
de acuella ciudad dirigía en el mismo dia á sus habitantes, concebida en los 
^rénpinós siguientes:

«Habitantes de Málaga: En la noche de ayer un pequeño grupo délos restos 
de los paisanos armados durante la invasión del cólera se dirigió á las casas del 
Sr. general gobernador de esta plaza, solicitando la libertad de dos de sus com
pañeros detenidos en el principal por la misma autoridad á causa de una falta 
ó.delito cometido el mismo dia. Este paso, dado inconsideradamente contra to

Cvenido en las leyes, fue el principio de una asonada y una provocación á la 
?-uietudfjy al desorden; mas afortunadamente la población no respondió i ella, 

según era de esperar. Por el contrario, constantes los malagueños en sus prin
cipios de moderación y de cordura, é intimamente convencidos de que las gran- 
'd¿ reformas y mejoras que se esperan no producirán sus saludables efectos ¿in 
gue el orden, la circunspección y el debido respeto á las autoridades sean la 
norma de las operaciones de los españoles, manifestaban,y continúan manifes
tando en todos los ángulos de la ciudad la mas alta desaprobación de un hecho, 
que aunque nulo é insignificante por sí, pudo producir funestas consecuencias. 
Lasóla presencia del Sr. general gobernador disipó la reunión, y ni la tranqoi- 

xlcdapd -pública fue turbada un solo instaure ni alterado el orden. El ayuntamien
to , que representa inmediatamente á. este • vecindario , se apresura á hacer esta 

‘manifestación pública, que la justicia redama en su favor, adelantándose á pre- 
-yenir se atribu) a siniestramente á Malaga jo que solo fue obra de unos pocos 
«mal intencionados. Al mismo tiempo, manifiesta que con esta fecha al dar las 
gracias al señor general gobernador poT la energía que demostró en esta ocasión, 

ljc ofrece su mas eficaz cooperación para sostener el orden público á todo tran
ce, oponiéndose abiertamente á cualqíera que ose perturbarle bajo* pretexto .al
guno; pues al paso que elogia y protege la sensatez, el juicio y la obediencia, 
Tío podrá menos de desplegar cuantas medios ésten á sus alcances para perseguir 
c? castigar el crimen. Sala capitular del ayuntamiento de Málaga 22 de Enero 
jde .l&34‘=xMarure.=For mando de S. S,, Joaquin Arias.”

Los partes que da ol gobernador de esta ocurrencia, y los que ha recibido 
;é! .gobierno de otras autoridades , manifiestan unánimemente la decisión y ener- 
,gía desplegada por aquel gefe, la oportunidad de sus disposiciones, el feliz re
sultado de ciias, y ei excelente espíritu de que se halla animada toda la leal 
^ciudad de Málaga. Se está formando el sumario correspondiente, y con arreglo 
4 las leyes serán juzgados los que aparecieren criminales.

de pérfidas y .clandestinas reuniones,
destrucción de los demas.

por hombres que no pueden vir;.
7*1
sin U

Capitanía general del ejército y principado de Cataluña. En la mañana 
-del dia iS del presente, aprovechando los enemigos de 1? noble causa que de- 
fcademós/íni ausencia de esta capitál .lograron con sus manejos ocultos prepa- 
raz un movimiento popular, que ¡rremiiublcmcpte iba a turbar el orden v 
pbnerflos á la anarquía; sí ia senfcitcr doestos habitantes,«J aspecto imponente 
que presentó la sola desaprobación^ dé Ü fijtrza d*l ejéteítd Y Vcdufrtanos de 
Isabel it sin otro aparato, y la activa cooperación de sus gefes v oficíi'c» no 
hubiesen hecho desaparecer rápidamente proyectos organizados en Ja oscuridad

mar. ueste 
en que me

En'mi^bafldo del dia I4, publicado en el Diario de esta capital 
ni desaprobación á tan irregulares suce>Oá, y la firme resolución 1 

hallo de sostener mi autoridad y de castigar severamente á cuantos mienten 
perturbar el sosiego público, sea cual fuere el pretexto con que quieran des
lumbrar ó disfrazar su perfidia.

Sin embargo, tuve el sentimicntOrde saber que algunos, aunque muv ro
eos, voluntarios de Isabel 11 iban á ser arrastrados, por encaño sin duia, á 
contribuir á tan criminales procederes, y que tal vez su p'-ca experiencia en 
esta clase de intrigas les conducía á un paso que su cura/ m repugnaría tan 
pronto como pudiesen considerar sus fatales consecuencias.

Aunque tengo dictadas las providencias oportunas para impedir cue se re
pitan esta clase de ocurrencias, debo no obstante dirigirme á toda la fuerza ar
mada de voluntarios de Isabel 11 de este principado, á fin de precaverles de 
todo genero de seducción, manifestarles los peligros que nos rodean, y añi
larles ei camino que deben seguir para ser el verdadero apoyo del trono de ia 
Reina nuestra Señora.

Impotente ya el partido que sostiene al pretendiente D. Carlos, al ver c. 
modo cómo se ha pronunciado la opinión genera! , al calcular sus continuas 
derrotas en los campos de batalla, sus enormes pérdidas en todos sentidos, v 
que insensiblemente se va reduciendo á la sola clase que antepone su propio ín
teres ai bien general de los españoles, ha tratado en sus lúgubres reuniones de 
variar el plan de ataque, y de sustituir á la fuerza visible y de frente otra mas 
pérfida y mas temible.

No podemos ignorar una táctica que se hizo bien patente por efecto de las 
sociedades secretas desde el año de 2o al de 23. Las que «hoy se reúnen pira 
apoyar ia rebelión conservan aquellas formas, y siguiendo vías muy semejantes 
trabajan unánime y clandestinamente para conseguir su objeto por medios que 
Bolo pueden adoptar la debilidad y el descrédito. La desunión entre -nosotros , la 
desconfianza mutua, la ambición en unos, la indiferencia en otros , v .a diver
sidad de caminos tortuosos para conducir á un mismo y solo fin á que procu
raran inducimos, son las nuevas divisiones de tropas que ponen ahora en cath- 
paña para batimos después en detalle.

Es preciso estar alerta y no dejarse engañar por U dulzura de la corteza ex
terior que encubre un veneno mortífero. La unidad de opinión y de sentimien
tos, la marcha uniforme y única que puede seguirse para llegar al punto desea
do, la mas activa vigilancia, y el ponerse de acuerdo para perseguir esta clase 
de reuniones prohibidas como criminales en el mas alto grado, neutralizar su* 
esfuerzos y-delatarlas á la autoridad, han de ser las fuerzas que se opongan a 
aquellas divisiones de tropas.

Para lograr estos objetos debe tenerse presente que las desgracias en que 
hace tantos años se ve envuelta nuestra patria por la ignorancia, poca previsión 
ó imprudencia de algunos; por et egoísmo y la resistencia á no modificar su 
personal ínteres en otros; y por fa mala fe é ideas exageradas de algunos, de
seosos de trastornar sin cimentar, no tendrán término jamás si on prudente des
engaño acompañado de docilidad , juicio, unión y confianza a la autoridad que 
sabe inspirarla, no son los diques que se oponen al torrente de males que nos 
amenaza. - _

Habiendo meditado mucho tiempo sobre la necesidad de conciliar éstos ex
tremos, el solo recuerdo de los sucesos ocurridos en nuestra era me candujo i 
concluir, que dos únicos medios de llegar á conseguir un objeto de tanta im
portancia consisten: en afianzarse á las leyes y no separarse de su espíritu 7 en 
procurar restablecer las que están casi olvidadas para la ejecución, aunque vi
gentes cu nuestros códigos, y que en siglos anteriores dieron ia-gloria á la Es
paña; en unir á su observancia la lealtad debida ¿1 trono legítimo que por ellas 
existe y por ellas se conservará perpetuamente: y últimamente , en tener siem
pre á la vísta que la primera obligación del hombre honrado es la estricta obe
diencia á su Soberano y á las autoridades sus delegadas.

Persuadido 4c que no hay otros medios para lograr nuestra ventura, me he 
presentado noblemente para llevarlos á cabo. La necesidad de detender
el amenazado trono de nuestra legitima Reina TsaBf.i ir, me ha precisado a 
crear, con arreglo á las- ordenes ¿ jnMIüicciones u.£Í_£‘’biemo , una nueva fuerza 
armada: el titulo de ella manifiesta bien cual es su objeta; v si en ios volunta
rios de Isabeles el mas principiad de sostener su soberanía, e>ta seria nula 
cuando separándose de las bases que van enunciada», quisiesen tomar una inicia
tiva que las leyes prohíben y la razón condena.

La fuerza atinada, cualquiera que sea su clase o instituto, e»;a siempre 
consagrada ¿sostener el orden: el abuso de ella por lob momo* en quienes des
cansa la confianza pública, seria un crimen imperdonable : no lo es me-;os 
cuando filiando * la subordin.icion y disciplina, que >on io* fundainent.en 
que estriba todo cuerpo nuutar, se separan sus individuos dei camino »e¿al in
clinándose á cualquiera de los dos extremos que conducen á nuestra irremedia
ble perdición.

Haga V. entender estos sentimientos á los gefes de los bata..onc>, compa
ñías de seguridad v trozos de ellas organizados en este detrito, para que re
uniendo los individuos que se halian á sus ordenes, le* inculquen las idea* aquí 
consignadas, y les persuadan la necesidad *ie su roas estricta observancia , en c 
edneepto de que castigare cera todo el rigor é impla«¿*bLlicUd de las leyes, que 
son para todos, á cualquiera que se atreva á propagarla».

Dios guarde á,V. muchos años. Barcelona 24 de Enero de 18oi 
Llauder.

iPfrttJ recfrxdos.tn íaetcrtftri* dt distado y del JDespaeko de la Guerra.

El general Hore participa al capitán general de \ alencia con fecha 21 dtl | 
actual, que habiendo salido d da voluntarios de Castc.ion de u Piaña ]
D. Viqente {bjaguer cotí orden de perseguir al cabecilla D. Mariano Granel!, 
fue aprefcéhdldó1 este el di* W'fvi dicho capitán en YiH#nueva de Aleóles. 
dispÓTiiendh fuBi*’conducido cené ocho voluntar ux a Cbstelloo; pc«> que en la 
noche de* 20 txmsüpnó Grane** r<i»pac el cordel coi que iba audé^ 
mano.al fusil de 11 de !■** individuo* de U evita; io que %i¿to por !<*» Sa
rnas , le dc|áron murió en el a«-to. Ei tin de eoe rebelde ha >roo un i^encSíijyo 
para .a írar.vJ..iluiad del país , donde ha¡> a cometido los nw ore- excesos. y»

W
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El comandante general de Burgos da parte con la de 26 que el coronel 

D. Fermín Irían* había salido con su columna de la N es tosa, con dirección á 
Carranza., en busca de unos ZOO rebeldes capitaneados por Castor, y que ha
biéndolos encontrado cerca del pueblo de Concha, á pesar de la triple fuerza 
que los facciosos tenían, cargó sobre una de sus columnas , que fue arrollada á 
los pocos tiros de fusil de la infantería , y perseguida por 13 caballos de los ur
banos de Santander, dejando 5 muertos en el campo, dos prisioneros y algunos 
fusiles, sin haber tenido por su parte un solo herido. La“faccion huyó precipi
tadamente hacia el valle de Cafranza.

El capitán general de Aragón con la del 26 remite copla de dos partes que 
le dirigió desde el puente de Caparroso el capitán D. Rafael Midon , coman
dante de Ja columna móvil de carabineros, de los cuales resulta que los faccio
sos reunidos en Lumbier, habían dividido sus^ fuerzas á la aproximación de nues
tras tropas , marchando dos batallones con parte de su caballería sobre Sangüesa, 
otros dos con la junta rebelde hacia el Ronca! y otro hacia Aibar: que en 
consecuohcia se había dirigido nuestro ejército sobre aquella ciudad, y la co
lumna del brigadier Oráa sobre Caseda y Galipienso, y que al pasar por Soda 
dicha columna, alcanzó la retaguardia dei batallón que había estado en Aibar, 
el cual, tomando Ja dirección del Carrascal, habia pasado en dispersión por las 
inmediaciones de Tafalla, perseguido por las tropas del citado brigadier.

Con fecha del 22 escribe el general en gefe desde Pamplona que después de 
haberse encargado del vireinato, y dejado en aquella plaza con las instruccio
nes competentes al general conde Armildez de Toledo, salía en dirección de 
Sangüesa para ponerse al frente de las tropas reunidas de Alava, Navarra y 
Aragón.

El intendente de Mallorca con fecha! SI de Diciembre próximo pasado da 
cuenta al ministerio ‘del Fomento general del Reino de haber despachado ya 
todas las elecciones de justicia de los pueblos de aquella provincia, en cumpli
miento de lo prevenido en Real decreto de 1:0 de Noviembre último.

Los de Patencia, Santander, Ciudad-Real y Madrid con fechas de 7, 10 y 
21 de Enero han hecho igual comunicación.

Con fecha 25 del corriente avisa el presidente de la junta superior de Sani
dad de Andalucía que en todos ios pueblos de aquel distrito se disfrutaba de 
completa, salud,, excepto en la villa de Montellano, que se hallaba incomuni
cada, ínterin la comisipn de, facultativos que por disposición del mismo presi
dente habia pasado á dicha villa, declaraba terminantemente bajo su responsa
bilidad y juramento, sí era cólera-morbo la enfermedad que allí se padecía.

Los suscriptores á la colección^ litográfica de, cuadros de la Reina nuestra 
Señora en. el Real museo se'servirán mandar Ü recoger al Real establecimiento 
litográfico situado a la subida del Buen Retiro el cuaderno-37, y adelantar fel 
importe deL 38, que saldrá inmediatamente. Las cuatro estatopás ¿e»que aquel Se 
compone son las siguientes. Caía de 'ciervos Con perros, pürtada por Pablo de 
Vos con mucha viveza en'Ias actitudes, y perfecta inteligencia eh -fas articula
ciones: Cadmo y Minerva por, Rubens, eii que se distingue la franqueza y bri- 

I llantez de la ejecución y colorido de este, pintor: La huid# d’ JBgfpte 9 cuadro 
I de io» mas célebres de Alejandro Turchí/ Hamádo el Orbero , «i* que expresó 
I con mucha gracia la interesante y tierna escena, de dibujo correcto, de bellos 
caracteres,y con fuerza de claro-oscuro: El martirio de S. Esteban, pintado 
por Juan de Juanes; tabla de gran dibujó', dé admirable expresión, señalada
mente fcn la cabeza del Proto-martir y de Bello estilo en los- ropqges»

pfi Tí-’
ribfn

dia 1.° del próximo me* dft $.Ías oijcd1
I principio en el Real ja»día Botánico dedíceosle 4 fa 
futa, continuándose k U misma húmen lo* juncs> miái 
tfttoá dc cada semana.

/ bolsa dh ccntBjiCio—jCotizaéion dt hoy & las trts dt la tardt.
, XVBCTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al 5 p. 100, 53Í y $4 al colado: 53I i40 d. f. tí vol. j 
Dichas Id. al 4 p. 100, 46 á 40 d. f. ó vol.
Títulos ál portador de 5 p. 100, 00.
Id. Id. de 4 por roo, 46$ al contado: 46S, 47$, 46% , 47, i, 46?, ^ y 47 ^ 16, 3a, 19, 

60, 38, 47 y ro d. f. vol. y firme : 47$ á 56 y 60 d. f., ó «vol. y firme á prima de é 
* y 4 por 100. I

Vales no consolidados, ii$ á 30 d. f. ó vol.: ii| á 60d. f.ó vol. á prima de$ por roo. 1 
-Deuda negociable del 5 p. 100 á pape 1, n¿ al contado : 11$ á 3¿ d. f. ó vol. á prima] 

de 4 p. 100.
Id. sin Interes, 00.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. . 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. *
landres á 90 días 

37|*

París 16-1. Cádiz i b.
Alicante á corto pla Coruña } d.

zo par. Granada ij íd.
Barcelona á pesos ft. Málaga | b.
| á 1 b. Santander ± d.

Bilbao par. Santiago 1 id»

Sevilla 4 d.
Valencia par. 
Zaragoza | á I d. 
Descuento de letras | 

¿4 p. 100 al afio.

A NUNCIOS.

En la Real capilla de palacio de S. M. se halla- vacante la-plata segueda 
de fagot, dotada en 9&rsl vn. anuales, y opción á la pricneta^.que lo está 
en luS). Los que quisiesen oponerse á ella: han de tener jas. circunstancias si
guientes: tono claro, sonoro, lleno é igual en toda su extenskm y términos: 
la-ejecución en él ha de ser limpia , firme y afinada con. Ja inteligencia y agili
dad correspondiente á su clase y al perfecto desempeño de esta plaza; edad que 
no pa& de 36 años, y acreditada conducta; advirtiendo que el que reúna 
conocimiento y destreza en el instrumento de ofigle será preferido en igualdad 
dé^ciriAmstancias, según la Real orden de S. M. la Reina Gobernadora,. El 
que fuere nombrado tendrá las obligaciones de asistir á todas las funciones que 

í'ál presente se celebran y"prescribe la tabla de asistencias con música de instru
mentóse asi en la Real capilla como en otras iglesias fuera de ella donde se 
'cofiCúrré de orden de Sí M.¡; debiendo ademas estar á la disposición del maes
tro de capilla, asi para asistir á Las pruebas y exámenes que se ofrezcan, como 
pafa cualquiera otro ejercicio del servicio de ella. Los pretendientes serán ad
mitidos a firmar La oposición presentando ó remitiendo memorial con su fe de 
'BautSmó ^ególízadd'al Excmo. Sr. Patriaren de-las India», icn el término de 30 
dias, contándose desde esta fecha hasta el 21 de Febrero próximo, precedién
dose en seguida á los ejercicios-qtie-detbcminnráa los examinadores que al efecto 
nombrará dicho Excpip-Sr. Patriarca; y en vista de la censura propondrá á 

et que juzgüe ihatf‘á 'propósito p*rA*i *mejor.servicioVd*.Dios y *ic la 
^eal capilla. Madrid 23^ Enero de 183^.

Ensayo sobre el hombre: poema de Pope, traducido cfet Inglés por D. Gregorio I 
González Aiaola, Un cuaderno en 8.°, edición de 1821 , á 4 rs. rústica. Trata esta I 
obra en 1as cuatro epístolas que contiene escritas por el mayor poeta filósofo al sabio | 
Bollogbroke; i,°, de la naturaleza y estado del hombre con respecto al universo; A.p 
de su naturaleza y estado con respecto ¿ sí mismo como Individuo; 3.0, de la na— I 
turaleza y estado del hombre con respecto á la sociedad, y por último, de su natu
raleza y estado con respecto á la felicidad. El célebre nombre ¿ie su autor, y la del!- I 
cada materia de que trara , constituyen este folleto deJ mayor aprecio para los lite— ] 
ratos. Se halla de venta en el despacho de U imprenta Real.

Los suscriptores al Diccionario geográfico 'universal y sitias pasarán á la librería I 
de Razóla á recoger los cuadernos oúms. 19 y 20 con el mapa 31 {de la Polonia) 9 y i 
adelantar el importe de los siguientes. Continúa la suscripción.
-------Los suscriptores al Diccionario de veterinaria y sus ciencias auxiliares, por Don
Carlos Risueño, primer catedrático en )a Real escuela de Veterinaria de Madrid, 
acudirán á recoger el cuaderno 3.0 del tomó 4.0, en Madrid á la librería de Perez, y 
en las provincias á las en que se hubieren suscrito.
-------Diccionario de Hacienda con aplicación á España , por D. Josef Canga-ArgÜelles, I
ministro jubilado del consejo supremo de las Indias. Cuaderno 2%°: se vende en la )i- | 
breria de la viada deQuiroga.
— ---- -Tratado práctico de las enfermedades sifilíticas, por L. V. Lagneau , doctor en I
medicina &c., traducido de la 6.a y última edición francesa. Los suscriptores á dicha I 
obra acudirán á recoger el tomo i.° en Madrid á la librería de Sojo, y en las pro- | 
vincias á las librerías donde hubiesen suscrito. I

■ -Manual de mineralogía, escrito en francés por M. Blondeau, y refundido por los 1 
Srs.D.*** y Julia Footenelle en su segunda edición, traducidu al castellano por Don I 
Manuel González Vara, con láminas : un tomo á i~> rs. pasta.—Llor Veladas de ia quin- I 
ta 6 novelas é historias s.umameqte útiles para que las madres de familia, á quienes { 
las dedica la autora, puedan instruir á Sus hijos, juntándola doctriua coo ei recreo./! 
Escritas ea francés por ia señora marquesa de Silleri (áliasj condesa dC/Gealis: tro—J 
ducidas al castellano por D. Fernando de Gllman , acadériiéo, tercera edición , 3 to— f 
mos con láminas á 72 rs. pasta: amb'ás se'veriden en la Librería de Razóla.
— .Cuatro pa'obras sobre las obras para la enseñanza de las primeras letras, publl-j
cadas por D. Josef Mariano Vallejo; y defensa de las que inventó el difunto D. Vi-41 
deute Nabarro» Por D. X* dirigida á vindicar U buena memoqia defl
profesor D. Vicente Naharro, analiza Jas-producciones déi Sr. Vallejo, manifestando! 
la parte que Ha ténido én ellas. Cdhíta de-mas de siete pliegos de Impresión en 4*°i;i

• y se halla venal-ea Madrid en las librerías de Viana y Hurtado. ¿1
-------Se halla vacante la plaza de médico del hospital de la Purísima Concepción dCjlaj
.ciudad de Burgos-, cuya dotación consiste en 400 ducados y. 30 fanegas de cebada : sf
ha señalado para su previsión el día 1^ de Marzo próximo, en cuyo tiempo' podrá*

; los 'pretendientes dirigir sus solicihjde», francas de porte, ah rector del citado esta*
' blecimlérrro.'Se previene que dicha plaza resulta vacante por, jubilación dfl^actUaE^i 
t.-Con U„<iotacioa de lás do$ terceras ¿arrea, atendiendo á.^qs buenos servicios.. íaSj 

«que se satisfarán ,ademas del sueldo señalado al que se nombrel 
——-Se halla Vacábte la cátedra (íe^at'ihtdácl de la viifa de ÓVche’, provincia de GUa*

' dala jara: su cfótácitmr consiste en ybó' ducadosaouales, pagados de los fondas de^ líiuj 
fundación de dicha cátedra, con-fir CítflgQ de enseñar gratuitamente á ¿q^hijosdélvl 
pueblo; y adeaqas la ofillgaciónde upa.misa m¿dd en cada uno de los domlneqs 'd^ 
año y las cuatro festividades principaíes de la Virgen: los‘ diséipuios fofastéftk,^a¡^L 
g&rán lo que cónvcriciooalmenré'se éstípule. Los pretendientes dirigirán su»sqúci^l 
tudes al revisor general de la Real academia greco-latina ó á los patronos dp ,4íc^¿| 

1 cátedra, en el preciso término de 39 dUs , que. trascurridos se verificará la opo$i<;iotf
— -Se halla vacante la plaza qe. médico, de la villa de 5. Martin de Trevejo éú I 
provincia de Salamanca: la dotaétbft cónsiste en ÓÓcors. anuales, cobrado^ por U,. 
justicia en tércids ; 'y >a poblacloo'tfsüléfidé á 450 vecinos.,, pagándosele por separad I 
la asistencia á tos eclesiástico» y ihjjk^rg« y á la comunidad de religiosos francisco^I

. extramuros.dq. la villa. Los prete®difqf.es dirigirán Iq.s méinoriales, francos de portSI 
aá ayuntamíejptó fíenla referida yiíia en^el término de 20 dias. ‘ J K j
——Se hallá'vaéáme *la plaza d^’clrujáiió-'latino de la villa de Mombuey, ptavfáaa I 
de Zamora; cuya dotación consiste1 6*400= ducados anuales pagados de los fondos £11

• Propios. Los pretendientes dixig-irán los memoriales , francos de porte , al pfpsjdeata» I
del ayuntamieni»),, basta el dia 15 del próximo Febrero. ' ; I
-------En virtud de pfóvídencia del Sr. dé' tlorens, del consejo de S. M. en el Stlfíri*?
rao de'Castllla , jurerInterventor de la casa y estados-del conde de Montlib y Minad* I 
da , se cita por término de 30 días á los legatarios de la difunta condesa del iVlpotij&í 1 
para que por si ó por medio de apoderados acudan á dicho juzgado de iíHervenc¡tía.s I 
por la escribanía de López , d entregarse de ciertos documentos de créditos qué W ] 
hallan presentados en la misma. . ' - f? I
■ — Eo vfrtud de providencia del Sr. de Norzagaray, teniente de corregidor- <fte> eÁ 
villa, refrendada del escribano del número,Villa, se convoca á los acreedor.es ^ujsea 
tes é ignorados de la difunta Doña María de las Mercedes Tecla de Lorien. tondd 
viuda de Torrubía, para que cortcuVrStí el 23 del próximo Febrero á las ¿freí ^fe| 
mañana á la posada de su señoría junta-'geoeral qué tía ¿¿-celebrarse en dich^x*

En vlrtudc^e providencia del juzgado de lacapitaúia gftow^l de Castilla Ja Nud

U tpa£ap te Jará 
uijá dé Ii agrje»!- 
y viexnes no,fes-

se cita á todqs las-personas que se. crean, cojo derccfip á los biches que.fiap qpfdi 
por fallecimiento intestado ae D. Jiuan ^errá y Llorééa , Tútéfeaenté qüé fue oe 'éjg,.. 
cito, pára que en el término de 30 divíse présenren á deducirle en el exp^ésado^db^- I 

j gado ; con apercibimiento que de n« veiDficarlo les parará perjuicio. ; i!.j. ^ I
' ^ r^—Por la j¿mta especial direclíya^ie I9S 'caminus-de Ofepse y Tpy, estahlecití^iM 
' la ciudad de Vlgo, se sacan ¿pública, subasta jas ob^s Recesarlas j>ára fa répa«cj 

dei puente mayor de lá de 0¿etíse. El fénlHte se veiifiCáirt «f'dja ~r,t> dé’Jttarto 
ximo; y Jos lidiadores podrán-en-nsio^^ArxniDo dirigir sos proposiciones á la secra 
ría de dicha junta, ó al ayuntamiento de la ciudad de Orense; advirtiéndose que! 
ambas partérestin de maolhesto eLpílqgo de.condiciórifsly^ piados á obC^debe!

.r acee^larse. u . .;-Vf...... 1 .,. , ai;-, •• 1 >. j t K
. *—Por providencia del Sr. Suareí., alcalde de Rea! cisa y'éorfe , se cña á ió^r 

' 1 que se Oféán’á lós’ ttcfim dé la testaFelipe MtfrHdtt] j 
<- ciño que Alendertrté, pai»q4i«:BA?tl preciso léftnjtvo'de to.dixsrsé pre 
<' Ante 41 referido |u^, y por la o»aí4Paq<avde ñorreguejo y Leoo¿ fon a^qfc.''

^ue de no ytrí^^fk),les,paraca.pprjulcit^ .

"EN LÁ LMPkENl A RKAL.

h^íUmémUíIÍ


